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INTRODUCCION 

El desarrollo de la Economía de El Salvador, se enmarca en un 

modelo agroexportador, dependlente del cultlVO del café, del al

godón y de la caña de azúcar como fuentes báslcas para la gener~ 

clón de dlvlsas, lo ~ue lndlca ~ue una parte conslderable del -

producto se orl91na en el sector Agropecuarlo, el cual se encuen 

tra integrado por los subsectores' Agricultura, Ganadería, Avicul 

tura, Pesca, Aplcultura y Sllvlcultura. 

Dentro de estos subsectores han tenldo mayor lmportancla, la -

Agricultura, la Ganadería y en los últlmos años la AVlcultura, -

por ser éstos, fuentes de empleo e ingreso, así como productores 

de blenes allmentlclos para la población del país. 

Además, se cuenta con el subsector pesca, que contlene compo

nentes esenclales allmentlclos, como lo son las especles pesque

ras que se encuentran tanto en las aguas del mar terrltorlal, c~ 

mo en las aguas contlnentales de lagos, lagunas, embalses y ríos. 

A prlnclplos de la década de los años setenta se le comenzó a 

dar lmportancla al subsector, enfatlzándose princlpalmente en la 

pesca lndustrlal cuya actlvldad se ha desarrollado desde esa ép~ 

ca, con la captura del camarón, el langostlno y el atún, produc

tos que por su aceptaclón en los mercados lnternaclonales han lo 

grado preclos conslderables en su comerclallzaclón. 

Paralelamente a la pesca lndustrlal, está la pesca artesanal 

que se desarrolla a lo larqo del lltoral Salvadoreño y en los --

1 
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cuerpos de agua contlnentales, en donde la producclón es destlna 

da a cubrlr en parte la demanda lnterna de allmentos. Esta labor 

aún no logra obtener producclones estlmuladas por un mayor consu 

mo y demanda naclonal, slendo afectada por el escaso apoyo reCl

bido en todos sus componentes, lo que se refleJa en los nlveles 

de capacidad tecnológlca lnsuflclente, llmltadas aSlgnaclones de 

capital tanto para la investlgaclón y la capacltaclón, así como 

para la infraestructura requerlda para la producclón. 

Además ha lncldldo fuertemente en las operaclones de esta actl 

vldad, la sltuaclón soclopolítlca prevaleciente a partlr de 1979, 

y al poco lmpacto obtenldo en la eJecuclón de los planes, progra

mas y proyectos que permltan un aprovechamlento racional de los -

productos pesqueros. 

Aunado a lo anterl0r tamblén la poca orlentaclón que ha teni

do el apoyo credltlclO, no ha favoreCldo los componentes de pro

ducción pesquera artesanal marítima, lo cual se refleJa en la -

ausenCla de una polítlca que estlmule a través de la convenlente 

dlsponlbllldad de recursos todas aquellas actlvldades pesqueras 

de las pequeñas empresas cooperativas, de los grupos solidarios 

y de los pescadores lndlviduales. 

Ante la necesldad de que el país cuente con estudloS SOCloeco 

nómlcos que coadyuven a la búsqueda de Soluclones factlbles, se 

decidió abordar el tema del presente trabaJo, conslderando que -

tanto la pesca artesanal marítima como contlnental, son obJeto 
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de estudios para ser incorporadas en políticas económicas, pero 

estlmando la problemátlca soclal y económlca que afrontan los -

pescadores ublcados en toda la costa del litoral salvadoreño y 

los gustos y preferenclas de los consumldores en donde la deman

da efectlva está dlrlglda en mayor proporción a los productos -

provenlentes del mar, el trabaJo ha sldo orlentado hacla la pesca 

artesanal marítlma, tomándola como una de las actlvidades que ha 

carecldo del respaldo financlero suficiente en todos los campos -

para su desarrollo. 

En tal sentldo se determlnó que el crédlto es uno de los fac

tores prlnclpales y necesarlOS para el fomento de dicha actlvi-

dad enmarcado en el planteamlento de una política concreta y su 

respectlvo programa credltlcio, con el obJeto de que los lnvolu

crados en la pesca artesanal marítlma puedan renovar las técnl-

cas y equlpos de trabaJo, procurar progresos en sus organlzacio

nes, lncrementar sus lngresos, aumentar la producción y lograr un 

verdadero adelanto de la pesca artesanal marítima del país. 

El contenldo del trabaJo se ha ejecutado medlante el desarro

llo de cuatro capítulos, tomando como referenCla los períddos com 

prendidos entre 1973-1978 y 1979-1985. 

El capítulo primero corresponde al diagnóstico general, en do~ 

de se anallza el comportamlento observado tanto por la economía -

de El Salvador, como por el sector Agropecuarlo, los antecedentes 

generales de la pesca en el país a fln de tomarlos como base para 
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examlnar el comportamlento de la pesca marítlma y específicame~ 

te la pesca artesanal, haclendo la dlferencla entre los períodos 

anterlormente menclonados. 

En el capitulo segundo, se anallza lo referente a los proble

mas que afronta la pesca artesanal marítlma en lo concernlente al 

mercado, la comerclallzaclón y preclos, capacltaclón y aSlstencla 

técnlca, aSlstencla credltlcla, lnvestlgaclón blológlca y económ~ 

ca coadyuvante, lnfraestructura de apoyo y la educaclón al consu

mldor. 

En el capítulo tercero se presenta la sltuaclón credltlcla pa

ra la pesca artesanal marítlma en donde se enfoca de manera más 

concreta lo concernlente a las polítlcas credltlclas para la pe~ 

ca artesanal marítlma, las fuentes de flnanclamlento, la supervi 

slón del crédlto, las condlClones generales de los créditos, los 

efectos de la aSlstencla credlticla otorgada, flnalizando el ca

pítulo con la locallzaclón lnstltuclonal. 

En el capítulo cuarto se propone una política y su respectlvo 

programa creditlclO para la pesca artesanal marítlma en El Salva 

dor tomando de base para dlcha propuesta lo lnvestlgado en los -

capítulos anterlores, lncluyendo en ello los obJetlvos tanto ge

nerales como específlcoS, el marco legal, el marco lnstltuclonal, 

la organlzaclón y los lnstrumentos de la polítlca. 

El programa credltlclO para la pesca artesanal marítlma se es 

---------------------------------------------------- -------
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tructura conslderando el papel del Estado para que medlante una 

lnstituclón especlalizada en esa área sea la responsable de su 

eJecuclón, cumpllendo en esta forma con uno de los propósltos -

que el trabaJo perslgue cual es, el de dar un aporte que conJun

tamente con otros estudloS colaboren en la búsqueda de SOlUC10-

nes práctlcas y efectlvasa los problemas que enfrenta el país. 
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CAPITULO 1 
DIAGNOSTICO GENERAL 

1. COMPORTAMIENTO DE LA ECONOMIA DE EL SALVADOR 1973-1985. 

El comportamlento de la economía de El Salvador se anallza a 

través del Producto Terrltorlal Bruto (PTB), por conslderarse -

una medlda de fluJo total de blenes y serv;clos generados por -

los sectores que conforman la estructura económlca del país, t~ 

mando como referencla los períodos comprendldos entre 1973-1978 

y 1979-1985. 

El modelo que rlqe la economía Salvadore~a se ha caracterlza

do por depender fundamentalmente de una estructura aqrarla orien 

tada al exterl0r y de las condiclones y límltes que lmpone el -

mercado externo de los productos agroexportables. 

Durante los años 1973-1978 el PTS a preclos constantes de 

1962 mostró un notable y slqnlficatlvo dinamlsmo pasado de 

~ 2.779.9 rnlllones en 1973 a t 3.664 . 7 millones en 1978, repre-

sentando un creClmlento promedlo del 5.7% (Véase Cuadro N° 1). 

La expansión de la economía también fue eVldente, pues el PTB en 

térmlnos reales se multipllCÓ aproxlmadamente dos veces, orlgi

nando así un aumento superlor al 13% del producto percáplta pa-

sando de 751 . 3 en 1973 a 852.2 en 1978. 

La relevancla que guarda el PTS es precisamente porque mlde -

la dlsponlbl1ldad potenclal de la oferta real de blenes y serVl-
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C10S a dlSposlclón de la poblaclón del país. RelaClonando este 

dato con el crecimlento demográflco o poblaclonal se obtlene -

el PTB percáplta, lo que constltuye un índlce qeneral de las 

poslbllldades de satlsfacer las necesldades soclales y económl

cas de la poblaclón. 

El PTB percápita tamblén crecló durante el período al repor

tar una tasa anual de creclmiento promedio de caSl 3%, sin em

bargo, este lndlcador tan lmportante encubre el grado en que la 

distrlbuclón del lngreso afecta las poslbllldades reales en cuan 

to a la adqulslclón de blenes y serV1ClOS requeridos. 

Puede afirmarse seqún los datos mostrados en el Cuadro N° 1, 

que la economía del país durante el período no sufrló graves pr~ 

blemas que afectarán el dlnamlsmo y el crecimlento de su aparato 

productivo. 

El período 1979-1985, se lnlcló con acontecimientos de orden 

soclo-económlcos, polítlCOS, estructurales y coyunturales que -

provocaron camblos dlrectrlces a nlvel gubernamental, en el úl

tlmo trimestre de 1979. 

Es de mucha lmportancla señalar que en 1980, la economía de 

El Salvador presentó característlcas especlales, destacándose -

las reformas estructurales, tales como· La Reforma Agrarla, la 

Nacionallzaclón del Sistema Flnanciero y Comerclo Exterior, cu

ya finalldad se enmarcó en reallzar los ajustes necesarios, pa-
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ra que los beneficlos obtenldos de la actlvldad económlca fueran 

dlstrlbuldos en forma generallzada y a su vez crear mayores in-

centlVos para acelerar la producclón. 

Comparado con la tasa de creclmiento acumulado del periodo an 

terlor (28.3%), de 1979 a 1982, la economía mostró una fuerte 

contracclón, cayendo acumulatlvamente a un -24.2%; el PTS pasó -

de t 3.601.6 mlllones en 1979 a ~ 2.847.7 millones en 1982, con 

una tasa de creClmlento negatlvo promedlo de 6.1% anual (Véase 

Cuadro N° 1), este comportamlento se expllca prlnclpalmente por 

la caída de la producclón de blenes agrícolas, derlvada de las -

consecuenClas del confllcto béllCO polítlCO mllltar que ha afec

tado la producclón de cUltlVOS agrícolas en extensas zonas rura

les del país, asimlsmo el comportamiento del sector externo en -

cuanto a la determlnaclón de los preclos y cuotas de exportaclón. 

En los años mencionados tamblén el PTS percapita mostró una -

reducclón acumulada del-34.3%, lo que demuestra el detenoro real de 

adqulsiclón de los blenes y servlcios ofertables de parte de la 

poblaclón. 

Estos comportamlentos globales de la economía reflejan la -

peor de las crlS1S que el país haya experlmentado hlstórlcamen

te. 

No obstante que aún perslsten las condlclones soclo-polítl

¡ cas y militares apuntadas, en el tnenio 1983-1985, la economía 

entró en una fase de recuperac16n aunque a un rltmo bastante mo 
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derado. El PTB de ~ 2.870.4 ml1lones reportados en 1983 llegó a 

e 3.003.1 mlllones en 1985, slgniflcando un promedlo de creCl-

mlento anual de 1.8% (Véase Cuadro N° 1). 

Aunque la economía durante los períodos de anállsls ha demos 

trado clclos de creclmlento, como de contracclón, en lo que se 

reflere a los aspectos dlstrlbutlvOS. el creclmiento se ha tor

nado altamente excluyente y concentrador, en vlsta de que el in 

cremento en la satlsfacclón de las necesldades báslcas en la p~ 

blaclón de muy baJos lngresos ha ocurrldo en forma tal que han 

creado dlferencias soclales e lnequidades económlcas, lncldlen

do en el aumento contlnuo de los márgenes de pobreza de grupos 

mayorltarlos de poblaclón. 

2. COMPORTAMIENTO DE LOS SUBSECTORES AGROPECUARIOS. 

Dentro de los sectores que conforman la estructura económica 

del país, la actlvldad agropecuaria se constltuye en el factor 

determlnante y representatlvo del comportamiento global y se c~ 

racterlza no sólo por su lmportancia en la composlclón del PTB, 

sino tamblén porque es una actlvldad generadora de empleo e in

greso, materlas prlmas, blenes alimentlclos y dlvlsas, aspectos 

lmportantes para la economía nacional. 

En cuanto al creclmlento del sector agropecuarlo, se destaca 

lo correspondlente a la actlvldad agrícola, representando en el 

período 1973-1978, una partlcipaclón media en el PTB del sector 



del 69.2% anual, slendo el rubro café, el que tuvo mayor repre 

sentatlvldad al obtener el 30.9% de partlclpaclón y una tasa -

de creClmlento promedlo de 5.8%, tendencla que denota un mayor 

peso relativo dentro de la estructura del PTB. 

Como se observa en el Cuadro N° 2, los demás subsectores man 

tienen su participaclón en la generaclón del valor agregado con 

tasas posltlvas de creclmlento a excepclón de la actlvldad pes

ca que alcanzó una tasa negatlva de creClmlento promedlo de 

3.1%, derivado del llmltado desarrollo en la producclón; el alg~ 

dón y la caña de azúcar contribuyeron con 13.8% de toda la pro-

ducclón del sector, para el mlsmo período, la ganadería contrlbu 

yó con más del 13% del producto sectorlal, mlentras que los gra

nos báslCOS no obstante de constltulr la base de la allmentación 

cotldlana de la poblaclón, sólo contribuyeron con el 13.9%, tal 

estructura mostró que la dlnámica del sector ha estado domlnada 

por la obtención de divlsas que por el aprovlslonamlento a la p~ 

blaclón de los allmentos báslCOS, así como del abasteclmiento a 

la lndustrla de las materlas prlmas para su expanslón, resultan

te del control de los medlos de producclón agrícola, cuya conce~ 

traclón no permitló en este período que los beneflClOS generados 

favoreCleran a los lnvolucrados en las actlvidades del sector. 

En lo que respecta al período 1979-1985, el sector agropecua

rlO se V1Ó lnfluenclado tanto por las fluctuaciones en los pre

cios de los productos agro-exportables, como por las condlciones 
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soclo-polítlcas que a partir de 1979 afectan al país. 

No obstante la partlclpaclón en el PTB del sector, SlgU1Ó 

predomlnando el renglón café con un promedlo de 33%, el algodón 

decllnó a 5.9%, con respecto al período anterlor debido a que -

la producción ha estado sometlda a los aspectos climáticos, al 

desaloJo de las tlerras cultivables por la vlolencla lmperante, 

principalmente en las áreas con vocaclón a este cUltlVO y a los 

preClOS y cuotas de exportaclón en el mercado exterior. 

Los granos básicos lncrementaron su participación llegando -

al 16%, consecuencia del mayor apoyo, tanto creditlcio como de 

aSlstencia técnica otorgada, rubro que se ha visto incentlvado 

por las concesiones en los precios de las cosechas y la dotaclón 

de lnsumos para la producción. El subsector pesquero slgue mant~ 

nlendo poca participación en el PTB agropecuarlo pese a los es-

fuerzas reallzados, reportando en el período un promedio del 

1.9%, con una tasa de creClmlento medio de 17.5%, slendo el cama 

rón el que con su valor contrlbuye mayoritariamente al subsector. 

La representación del subsector agrícola, arroJó un promedlo del 

67.3%, y correspondió a los demás subsectores el 32.7%, en el -

PTB sectorial (Véase Cuadro N° 3). Tamblén puede notarse en el -

cuadro que algunos componentes prlncipales como el café, el alg~ 

dón y la ganadería han experlmentado tasas promedio de crecimie~ 

to negatlvo (4.6%, 14.4% Y 3.0%), lo que refleJa declinaciones -

sustanclales, consecuencia de la caída en la producción y la pr~ 
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ductlvldad; al deterloro de los preclos lnternacionales; al pe

ríodo de translclón de las reformas estructurales especialmente 

la transformaclón agrarla; la crlS1S interna derivada del con--

flicto imperante en el país y al debllltamiento de las exporta-

Clones de orlgen agropecuarlo, cuyo valor pasó de ~ 2.094.7 mi

llones en 1979 a ~ 1.267.6 millones en 1985, según se aprecia -

en el slgulente cuadro. 

Años 

EL SALVADOR : EXPORTACIONES AGROPECUARIAS 
(En mlllones de colones) 

1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 

Exportaciones 
Agropecuarias 2.094.7 1.825.1 1 391.1 1.242.1 1.283.4 1.247.3 1.267.6 

FUENTE: Revlstas Mensuales del Banco Central de Reserva de El Salvador. BCR. 

3. ANTECEDENTES GENERALES DE LA PESCA EN EL PAIS. 

Desde el 5 de octubre de 1955, fecha en que se decretó ' la Ley 

de Caza y Pesca Marítlma, hasta dlclembre de 1979, la administra 

clón y supervislón de la actlvldad pesquera estuvo repartida en 

dlferentes lnstltuclones; la admlnistraclón y flscalización por 

el Minlsterlo de Economía, la investlgación, extensión y capac~ 

tación de pescadores artesanales marítlmos y continentales por -

el Minlsterlo de Agricultura y Ganadería. 
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En enero de 1980 se creó la Dlrección General de Recursos -

pesqueros1/ , con el objeto de lnvestigar, experimentar, adminis 

trar, fomentar y desarrollar los recursos pesqueros con el pro

pósito de aumentar la producción, comercialización y dlstrlbu-

clón, para contribulr a reduclr el déflCit de proteína animal -

de la población de bajos ingresos, así como incrementar el PTS 

con el fln de partlclpar en forma slgnificativa al proceso de -

desarrollo soclo-económico del país. 

En diciembre de 1981, al reestructurarse el M1nisterio de -

Agrlcultura y Ganadería, las atribuclones y responsabllldades -

de la Dlrecclón General de Recursos Pesqueros, fueron reparti-

das así: la parte normatlva de la investigaclón, fomento y ca

pacltaclón quedó baJO la responsabllldad del Instituto Salvado

reño de Investlgación Agrarla y Pesquera (ISIAP), y del Institu 

to Salvadore~o de Capacltaclón y Transferencia Tecnológica 

(ISCATT); la parte operat1va de toda la activldad pesquera que

dó a cargo de cuatro gerenclas eJecutivas regionales. 

Esta estructuración 1nfluyó en la calldad y cantldad de los -

serv;clos prestados a los usuarios, pues el hecho de que los Ins 

titutos fueron normativos y las regiones operativas permit1ó que 

se produJera descoord1nac1ón en el desarrollo de las activldades, 

reduc1endo slgn1ficat1vamente los servlcios prestados, Sln embar 

go, Sl las reformas 1nst1tuc10nales referidas hub1eran dispuesto 

!I Decreto N° 56, Ley de Presupuesto General del 21 de diciembre de 1979. 
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del tlempo necesario para consolldar una organización funcional, 

probablemente el alcance en cuanto a la eficlencla hubiese teni-

do mayor lmpacto en el sector. 

En agosto de 1982, nuevamente se reestructuró el MlnlsterlO 

de Agrlcultura y Ganadería, esta nueva organizaclón entró en vi 

gencia a partlr del mes de enero de 1983, creándose el Centro -

Naclonal de Desarrollo Pesquero (CENDEPESCA)l/, cuyo obJetlvo -

general es de garantizar y asegurar el uso raclonal, eflClente 

y duradero de los recursos pesqueros, contrlbuyendo a superar la 

situaclón soclo-económlca de la poblaclón dedicada a esta activl 

dad. 

Esto ha sldo el resultado de la creaclón de leyes e institu

Clones cuyos propósltos se han enfocado a la atenclón generall

zada del subsector en todos sus componentes, pudiéndose menClO~ 

nar que la labor pesquera se ha eJecutado en tres fases: extrac 

ción, procesamiento y comerclalizaclón, realizándose a tres ni-

veles: pesca industrlal o tecnlflcada, llevada a cabo por comp~ 

ñías prlvadas; desde sus lnlClOS se ha V1StO favoreclda e lncen 

tlvada por la demanda externa de productos, tales como el cama

rón, el langostlno y el enlatado de pescado, ha sldo orientada -

esencialmente a la exportaclón, con una alta evoluclón tecnoló

glca. El camarón conslderado como el prlnclpal producto ha logr~ 

do representar para el país el cuarto rubro económico de los que 

1/ Decreto Leglslatlvo N° 125, del 22 de diciembre de 1982. 



más divlsas le generan. 

La pesca artesanal o de pequeña escala que es reallzada por 

uno o más pescadores, los cuales tradlclonalmente han usado mé

todos rudlmentarlos para las labores de extracclón; la produc

clón obtenlda es destinada en su mayor parte al abasteclmiento 

del consumo lnterno. No obstante los esfuerzos lnstltuclonales 

efectuados, aún esta actlvldad no se logra convertlr en un fac

tor económlcamente representatlvo. 

La aculcultura se reflere al cultivo de organlsmos blo-acuá

ticos en reservarlOS naturales, estanques de arcllla, y se sus

tenta en operaciones de Subslstencla elaboradas por grupos comu 

nales lntegrados en su mayoría por pequeños agrlcultores, la 

producclón obtenlda es dlrlglda a fomentar la dlsponlbllldad de 

alimento naclonal. 

4. COMPORTAMIENTO DE LA PESCA MARITIMA. 

Los esfuerzos realizados para el fomento de la pesca maríti

ma han sldo orientados a la explotación del camarón, el langos

tino y el atún, dada la aceptación que estos productos mantienen 

en los mercados lnternaclonales, específicamente el de Estados -

Unldos de Amérlca. 

Aunque es conslderada una actlvldad rentable la extracclón de 

dlChos productos la han extrallmltado en el sentldo de estar ag~ 

tando el recurso, así como lo que se consldera la fauna de acom-
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pañamlento que no alcanza a conclulr su ciclo de crecimiento p~ 

ra la obtención de mayores rendimlentos. Muchas de las compañías 

dedicadas a este tipo de captura no acatan las reglamentaciones 

contenidas en la Ley General y Reglamento de Activldades Pesque

ras!/, eJemplo lo contenido en el Art. 51, literal (g), en cuan

to a la utillzación de redes de arrastre, dentro de las tres ml

llas marlnas contadas a partir de la linea de la más baja marea. 

ASlmlsmo han influido en el detenoro del recurso, el exceso de 

licenclas otorgadas que permlten operar 124 barcos de los 146 -

autorlzados, superlor al límlte permitldo de 73 embarcaclones. 

No obstante las caracterlzaClones señaladas durante los años 

1973-1978, el promedio de producclón de la pesca marítlma fue -

de 5.647.8 toneladas métricas (T.M.), lo que representó 

~ 28.059.6 miles. En el lapso 1979-1985, la ta~a anual de creci 

mlento promedlo fue de 6.8%, la producción p JSó de 5.723.8 T.M., 

en 1979 a 7,415.7 T ~ , en 1985 r~portando un valor de la pro-

ducclón de ~ ~ +03.6 mlles y ~ 51.953.0 miles respectlvamente 

(Véase Cuadro N° 4). 

La pesca marítl~ e desagrega en pesca industrial y artesa-

nal, nótese en el CUau .... " r',P el mayor porcentaje de particlpa-

ción en lo producldo y en el valor generado, lo constituye la -

pesca lndustnal en un 74.2% y 25.8% para la pesca artesanal 11I~ 

1/ Decreto N° 799, de la Junta Revoluclonaria de Goblerno, publicado en 
0.0. N° 169, T. 272 del 14 de septlembre de 1981. 

---------------------- --- - -
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rítlma, ello indlca la poca incldencla que presenta esta activi 

dad con relaclón a la producclón y la rentabllidad obtenida de 

la pesca marítlma lndustrlal. 

5. COMPORTAMIENTO DE LA PESCA ARTESANAL. 

La pesca artesanal se efectúa tanto en aguas marítimas, que -

lncluye los esteros, bahías y las desembocaduras de los ríos, -

así como en aguas, contlnentales, lagos, lagunas, embalses, ríos 

y reservorlOS de agua; se caracterlza porque las operaciones son 

reallzadas utllizando embarcaclones pequeñas; cayucos, lanchas 

de madera ~ fibra de vldrlo con remos, velas y motores fuera de 

borda. Para la captura se han utlllzado diferentes instrumentos, 

entre ellos: anzuelos, redes agalleras, redes de enmalle, atarra 

yas, trasmayos. 

En los años comprendidos entre 1973-1978, la partlcipación de 

la producción pesquera artesanal slgniflcó el 49.5% en la produ~ 

ción total del subsector, con una producclón promedlo de 

4.143.5 T.M., lo que generó un valor económico medlo de ~ 5.922.1 

mlles. 

Para el período 1979-1985, no obstante haberse incrementado 

el valor medlo de la producclón a ~ 8.913.3 miles, el porcenta

Je de particlpación promedlo en la producclón total descendió a 

37.7%, aSlmlsmo la producclón llegó a 3.017.0 T.M. (Véase Cuadro 

N o 5). 
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En el cuadro se aprecia que en 1985 la producclón pesquera 

artesanal fue de 7.174.0 T.M., lo que refleja un aumento sus

tanclal por enClma de los 200% con respecto al año anterlor, 

cabe señalar, que para este año el cálculo fue sobreestlmado y 

no representa conslstencia, de forma tal que refleje una confla 

bilidad real de las est1mac1ones y el comportamiento de la par-

t1cipaclón pesquera artesanal en la producclón pesquer~ to-

tal. 

E2 de hacer notar que la lmportancla del subsector pesquero 

está determlnada no sólo por su lnCldenCla en el órden prop1a

mente económ1co, Slno tamblén, por las repercusl0nes que posee 

dentro de la poblaclón al slgniflcar una fuente prlnclpal de -

allmento, pues proporclona sustanclas nutrltivas que en combl

nación con otros allmentos tlende a cubrir los requerlmientos 

de nutrlentes esenclales, para la dleta alimenticia naclonal. 

El valor nutritlvo de los productos marinos lo determlna el 

alto contenldo de proteínas necesarlas para el crecimlento; 

las grasas que se constltuyen en sustanclas propiclas para lo

grar un metabolismo normal; las vltaminas entre ellas A, B Y O; 

aSlmlsmo las sales mlnerales como el hlerro, fósforo, calclo, -

yodo entre otros. 

Según estudloS reallzados, el mar territorial Salvadoreño -

está comprendido dentro de las zonas de pesca princlpales (Vé~ 

se Anexo N° 1). Lo que slgniflca una extenslón aproximada de 
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133,344 km 2 , contando con 200* millas de mar terrltorial y 360 

km. de longltud costera. 

Además se cuenta con las aguas interiores o continentales, -

en donde se dlspone de 25 prlnclpales ríos, que suman aprOXlma

damente 1,465 km. de longitud, 3 lagos que suman 128 km 2 , 17 la 

gunas que en conjunto tienen 30.3 km 2 , además, 3 embalses que -

contlenen 175 km 2 , y la dlsponlbilidad de 75 hectáreas de espe

JO de agua de estanque plscícolas. 1/ 

En este potencial hídrico, especlalmente el marítlmo se lden 

tlflcan especles susceptlbles para su aprovechamiento (véase -

Anexo N° 2), Y cuya extracclón racional y tecnlficada en todas 

sus fases se tornaría relevante en el desarrollo económlco y so

cial del país. 

En síntesls, es imperatlvo que al subsector pesca se le con

sidere como una opclón prlorltaria y esenclal para el progreso 

alimentarlo de la población, impulsando su desarrollo a través 

de la oportuna dotación de recursos, tanto de índole técnlco

clentíflco, como de aSlstencla credltlcia, con el obJeto de que 

en el corto, mediano y largo plazo la labor pesquera se consti

tuya en una alternatlva de producción de blenes y servicios, am 

1/ PonenCla : IIPolítica para el desarrollo pesquero de El Salvador ll
• V Con

greso Salvadoreño de Economlstas 22-26 octubre de 1984, pág. 6, Ponente 
Lic. Marlo González Reclnos. 

* 200 ml1las marinas = 370.4 km. 
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p1iando de esta forma las fronteras económlcas en la agricu1t~ 

ra, el comerClO, la industrla, con el fin de redUClr los márg~ 

nes de dependencla con el exterlO~. 

De todo 10 anterlormente expuesto y tomando en cuenta el cre 

cimlento que experlmentó la economía de El Salvador durante el 

período 1973-~978, los componentes de la estructura económlca -

mostraron un creClmlento económlco que efectlvamente lncremento 

los nlve1es de producclón nacional, pese a las inf1uenclas obt~ 

nidas por las fluctuaclones tanto del mercado externo, como el 

de los problemas recesivos a nivel mundlal. Sln embargo, en lo 

referente a los aspectos dlstrlbutlvoS del creclmlento, éste se 

tornó exceSlvamente excluyente y concentrador, Sln permitlr que 

la mayor parte de la pob1aclón satlsfaciera sus necesldades basi 

cas y a la vez amp11ara la cuantía de sus lngresos a través de -

los beneflclos derlvados del crecimlento económlco, orlglnando -

la expanslón de las deslgua1dades presentadas por la sociedad -

Salvadoreña. 

En 1980, año en que se decretaron las transformaciones estruc 

tura1es, el país se enmarcó en un modelo de índole redlstrlbutl

vo, utl11zando para tal fln, los lnstrumentos de Reforma Agraria 

y las naclona1izaclones. Este nuevo modelo adoptado cambló sus-

tancia1mente los objetlvos del patrón de desarrollo mostrados en 

los años anterlores a 1980, y se pasó a considerar la maximlza-

clón de la producclón total medlante la inc1uslón de obJetlvos -
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más ampl10s en cuanto a br1ndarle Soluc1ón a los problemas de 

las deslgualdades en el empleo, la distribuclón del lngreso y 

la concentración de los medlos de producclón. 

Por tanto, es de conslderar, que si el pais cuenta ya con un 

nuevo esquema de desarrollo en donde se ha logrado penetrar con 

una vlsión, a favorecer los sectores más desposeídos de los re

sultados del creclmiento económlco, cabe entonces señalar que -

contando con esta nueva estrateg1a, las polít1cas económlcas de 

ben contener los componentes esenc1ales que fortalezcan los pro

cesos redlstrlbutlvoS, otorgándole al Estado su estrlcta lnter-

venclón en las aCClones para que ejerza un control determlnante 

en las modlflcaclones de la estructura económlca que conlleve -

al aseguramlento del éxito y la lrreverslbilldad de los procesos 

que contengan la redistribuc1ón de actlvos. 

Por otra parte, es 1mperatlvo que al tomar medidas de políti 

ca económlca, se haga énfasls en llevar a un óptimo la maxlmiz~ 

ción del crecimiento del producto, estimulando los ahorros 1n-

ternos y externos, en v1sta de que surten efectos pOSitlVOS en 

el volumen de las inverslones, meJorando su calidad a través de 

la mod1flcaclón de los procedlmlentos en las aSlgnaciones de re 

cursos. De la mlsma forma, las inverslones tienen que ser reo-

rlentadas, que tlendan a elevar la productivldad de los actlvos 

físicos y humanos; transfer1r directamente los actlvos hacia -

las personas excluidas del slstema productivo y la soclalizac;ón 
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de los mlsmos por parte del Estado, para promover la colectivi

dad de los trabajadores, flnalmente, encamlnar las politlcas ec~ 

nómlcas hacla el logro de redlstribulr el lngreso y el consumo, 

para favorecer en el corto plazo a grupos de población, de signi 

flcatlvos escasos recursos económicos. 

La politlca credltlcia propuesta en este trabaJo y cuyo conte 

nldo se plasma en el Capitulo IV, va destlnada a favorecer medlan 

te la reaslgnaclón de recursos flnancleros, a grupos de poblaclón 

que se encuentran aún, excluidos de los beneflclos obtenldos del 

creClmlento del subsector pesquero. 

En la política el Estado toma un papel lmportante en cuanto a 

la orientaclón y promoclón de la adecuada aSlgnación de recursos, 

reflejándose fundamentalmente en una mayor proporclón de la inve~ 

sión pública para crear las condiciones físlcas e instltucionales 

que faclliten el pleno desarrollo de la actlvldad económica pes

quera del país. 
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CAPITULO 11 
ANALISIS DE LA PROBLEMATICA DE LA PESCA ARTESANAL MARITIMA. 

1. MERCADO. 

La oferta al 19ual que la demanda de productos pesqueros de 

orlgen artesanal marlno, presentan conslderables fluctuaclones 

debldo que el país no cuenta con mercados bien estructurados -

que afronten los problemas de su comportamiento, ocasionados -

por factores como: los lngresos de la poblaclón, el precio de 

los productos, los gustos y preferencias de los consumldores, 

las llmltaclones de la oferta, las pautas culturales y los méto 

dos de comerclallzaclón entre ellos, el transporte, la present~ 

clón, el conservado y el almacenaJe. 

1.1 DEMANDA GLOBAL E INTERNA. 

La demanda de productos de orlgen artesanal marítlmo es afec 

tada esenclalmente por los lngresos de la población, ya que el 

lngreso por per~ona es un fuerte condiclonante para el consumo, 

no solo de productos pesqueros, sino también de la dlversld~d -

de blenes allmenticlos necesarlOS para cubrlr la dieta allmenti 

Cla lndivldual; los gustos y preferenclas de los consumidores -

se han visto influenciados porque la mayoría de centros de dlS

trlbuclón como los muelles y mercados munlclpales no poseen la 

infraestru~tura adecuada en cuanto al conservado y la presenta

ción de los productos, lo ~ue ha permitido que se incrementen -

los márgenes de abstlnencia en el consumo. 

18 
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Lo anter10r, es consecuenC1a de las condiciones económicas -

del pescador artesanal marítimo, las cuales no le han permiti

do dotarse y d1sponer de los mater1ales y equ1pos apropiados -

para la op 'tuna comerc Jlización. 

Asim15mo, tiene fuerte incidencia en la demanda el que las m~ 

Jores espeC1es son comerc1alizadas en supermercados y restauran

tes por 1ntermedlct , lOS mayorlstus que poseen muchas ventajas en 

cuanto a la obtención de mayores precios; la cultura y las prá~ 

ticas religlosas del consumldor han provocado crecimlentos en -

el consumo estaclonal, con énfasls en la época de Semana Santa, 

debido sobre todo a la tradlclón y a la cantldad masiva de tu-

ristas que en esa época del año se 1ntens1fica hacla las dife-

rentes zonas marítlmas de recreación. 

1.2 OFERTA GLOBAL E INTERNA. 

La oferta de productos pesqueros es influenciada por los mét~ 

dos y practicas -de captura rudlmentarlOS: línea de mano, cayuco 

o remos, lanchas con motor fuera de borda, la falta de organiza

clón empresarial, y por la falta de la infraestructura báslca -

que lnvolucre todas las operaclones de la actividad pesquera ar

tesanal marítima, tanto en tierra como a bordo de las embarcac10 

nes. De la misma forma se señala que esta actlvldad, particular

mente la producclón de especles marinas cuyos clclos reproductl

vos se reallza en los esteros y en zonas cercanas a la costa, ha 

sido perJudicada por el riego de insecticidas en los cultlVOS 
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agrícolas veClnos a las aguas saladas, caso específlco el algo

dón, que han venido slendo periódlcamente más lntens1VOS y 51n 

un control específlco que pueda determinar la intensidad en el 

u~u de productos químicos. 

Otra razón lmportante lo ,onstituye los métodos de pesca y -

captura de camarón, el langost1no y el atún, efectuados por los 

barcos de las compañías dedicadas a la pesca de altura, pues al 

utillzar las redes que por lo general no son selectivas, arras-

tran una inmensa cantidad de micro-organismos que Slrven de al1-

mento para los peces, destruyendo en buena medlda la riqueza ma

rina. A ellL se le añade el malttuto que las redes ocasionan al 

capturar fortuitamente al pescado que es devuelto al mar ya sea 

dañado o muerto. 

2. COMERCIALIZACION y PRECIOS. 

Dentro de los aspectos mas 1mportantes de la pesca artesanal 

marítima, está ta realizac16n de los productos y sus prec1os. 

Para real1zar la comerclalizaclón ~e utlllzan diferentes cana 

les de dlstribución, de los cuales pueden mencionarse los si-

gUlentes : 

a) Pescador artesanal a cooperativas pesqueras. 

b) Pescador artesanal a turistas en centros de desembarque. 

c) Cooperatlvas pesqueras a consumldores. 

d) Cooperativas pesqueras a mayoristas. 
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e) Cooperatlvas pesqueras a detalllstas. 

f) Mayorlstas a consumldores. 

g) Detalllsta a consumldor. 

h) Mayorista a hoteles, restaurantes y supermercados. 

Esta diferenciaclón de fases de comercializaclón por las que 

atravlezan los productos pesqueros, hace que los preclos tamblén 

experlmenten transformaClones con tendencla alcista, desde el -

productor hasta el consumldor, ello se eVldencla en los preclos 

pagados a los pescadores en puerto, caso típico, el pescado boca 

colorada, el cual se pagó al productor en 1985 la cantldad de -

~ 1.25 la llbra y en época de Semana Santa el consumldor lo ad-

qUlrló a ~ 3.50 llbra (Véase Cuadros N°s. 6 y 7). 

Lo anterlor ha ocasionado que los productos sean adqulrldos -

esencialmente por la poblaclón de ingresos medlos y altos, limi

tando de esta forma la oferta para los consumidores de más bajos 

lngresos económicos. 

Otro de los problemas de la comerciallzación lo constituye el 

carácter altamente perecedero de los productos, afectando en for 

ma conslderable los niveles de calldad, por el lapso que transc~ 

rre desde la captura hasta el consumo. De la misma manera, las -

técnlcas de conservaclón y procesado de los productos no cumple 

con las n~rmas sanitarlas básicas, debldo a que las condiciones 

higlénlcas y de maneJo no son las más recomendables, pues se tr~ 

baJa con hleleras, mesas forradas de lámlnas metállcas, recipie~ 

BIBLIOTECA CENT~A.L 
lil!lB'lJlilli2ml19&Gl "tI C!.t. Ele"...,l\l:lJI:i31a 
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tes con hielo, caracterlzados así en operaciones emlnentemente 

rudimentarlas. 

ASlmismo, la escasez de divlsas para importar lnsumos extra

téglCOS de producclón y el flnanclamiento a través del crédito, 

tamblén lnfluyen en la adqulslción del equlpo necesarlO para co 

merclalizar, destacándose s' mayor lnfluencla para las casas co 

merciales e lmportadoras de maquinaria y equipo, las cuales tras 

ladan los costos a los pescadores en lo relatlvo a los elevados 

preclos de los equipos y repuestos para las embarcaclones. 

Lo anterlormente expuesto ha propiciado que los precios se -

dlstorsionen encareclendo los productos al consumldor final, fa

voreciéndose los mayoristas, cuyas condiciones económlcas les ha 

permltido dlsponer arbltrarlamente de los preclos y los benefl

cios obtenldos no han sido retrlbulbles al pescador artesanal ma 

rítlmo considerado éste último, como el ente prlmordial de la pro 

ducción. 

Es importante destacar que los precios de los productos pes

queros marítlmos, se ven lnfluenclados en la época de Semana Sa~ 

ta; de acuerdo a preClOS recabados por la Direcclon General de -

Economía Agropecuaria, presentados en el Cuadro N° 7, se denota 

el aumento en los preClOS arrlba del 50%, en todos los productos, 

relacionando los días 4 de enero y 22 de marzo de 1985, consecue~ 

cia de tipo cultural religioso, especialmente Clerto consumo de -

tradlción, como lo es el pescado seco-salado, el cual es comprado 
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por los lntermediarios al productor, en unidades y es vendldo -

por libras al consumidor. 

Tamblén la producción es destlnada al abasteclmiento de los 

mercados de las princlpales cludades y muy especlalmente el mer 

cado de San Salvador, lo que implica que gran parte del terrl

torlO naclonal no es suminlstrado de productos pesqueros marítl 

tal lo el centro norte del .# . ~ mos, como es pals, que a excepclon -
de los alrededores 

I 
de 1 Cerrón Grande, Lago de GÜlja y algunos -

proyectos plscíco1as, las demás poblaciones no son abastecldas 

de productos en forma continua (Véase Anexo N° 3) . 

3. CAPACITACION y ASISTENCIA TECNICA. , 

La capacitaclón que debe ser considerada como una acclón prl~ 

ritaria -dentro de la activldad pesquera marítima, ha carecldo de 

un plan de capacitaclón y por ende de modelos que permltan al 

pescador obtener adecuados conoclmientos, habllidades y destre--

zas. 

En los años en que esta labor estuvo a cargo del Ministerlo 

de Economía, se creó a través de un programa de la Organlzación 

de lQS Estados Americanos para la Agricultura y la A11mentación, 

(FAO), un proyecto de capacltaclón para la organizaclón de las 

cooperatlvas, 10 cual no surtió efectos, ya que carecló de acti 

vidades slstemátlcas y metodológicas para su implementaclón. 

En 1977 el Banco de Fomento Agropecuario, (BFA) realizó un es 
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tudlO tratando de ayudar a la pesca medlante la conceslón de -

créditos a las princlpales cooperatlvas pesqueras artesanales -

marítlmas como San Carlos y El Tamarindo en la Unión, Puerto El 

Triunfo en Usulután. Puerto de La Libertad y Acajutla en Sonso

nate, y surgló una actlvldad de capacltaclón en los aspectos de 

arte y aperos de pesca, procesamlento y algunos aspectos blOlóg~ 

cos como el conocer y dlstlnguir las distlntas especles, 10 cual 

~amblén no dio resultados. 

En 1978 la Direcclón General de Recursos Naturales Renovables, 

además de darle lmportancia a la plscicultura a través del progr~ 

ma estanques comunales, apoyó tamblén la pesca artesanal marítlma 

y se creó la estaclón marítlma del Puerto El Triunfo, lo cual ap~ 

rece plasmado en el Plan Anual Operativo de ese año en el sub-pr~ 

grama Oi9, Investigaclón y Desarrollo de la Pesca Marítlma, con -

el obJeto de la lnvestigación y desarrollo en la pesca en todos -

sus aspectos. Entre sus metas se señala la capacitación en las 

áreas de crlanza de camarones en aguas salobres, no pudiéndose -

llevar a cabo por falta de una adecuada tecnología y procedlmien

tos técnlcos de asesoría, como lo fue el problema de la germlna

clón de las especies, lo anterlor pudo veriflcarse en entrevis-

tas hechas a pescadores del Puerto El Triunfo y Puerto de AcaJu

tla, los que manlfestaron que no recibían de parte del CENDEPES

CA, el BFA y otras lnstltuciones una capacitaclón que les permi

tiera la adqulsiclón del adlestramiento adecuado para reallzar -

las labores de extracclón del producto, el cUldado del recurso -
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hasta la comerciallzaclón y aflrmaron que nlnguna Instltuclón Fl. 

nanciera tlene programas que orlenten la organlzaclón empresa-

rlal y cursos de enseñanza-aprendizaJe para atender la problemá

tica de la capacitación. 

La asistencln técnlca se lnicla con la creaclón de la Direc

ción General de Recursos Pesqueros en 1981, flnalmente se dan -

las condlciones para llevar adelante un programa que comprendiera 

la pesca tanto desde el punto de v1sta blOlóglCO, como de aSlsten 

Cla técnlca, que era lo que en efecto faltaba en programas ante-

riores. 

Para ello se le encargó al proyecto GOES-B1Dl/, eJecutar un pro 

grama de asistencla técnica, para lo cual tamblén fue creada una 

asesoría extranjera con énfasls en la aS1stencia técnlca en lo re 

ferente al manejo de las artes y aperos de pesca~ utlllzación de 

embarcaciones de mayor calado, motores de mayor potencia, procesa 

miento y comerc1alización. 

En 1983, se formuló el Plan de Desarrollo Pesquero preparado 

por la FAO lncluyendo un Plan de Asistencia Técnica como con~1 1-

bución al desarrollo ecnnómlco y social del país apoyando a la -

pesca artesanal marítlma; Sln embargo, así como otros planes ca

recló de un modelo que lntegrara las acciones rle generación y --

l/ Gobierno de El Salvador - Banco Interamericano de Desarrollo. 
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transferencia de tecnología que respondlera a la idioslncracla 

del pescador salvadoreño, lo cual se pudo evidenclar medlante -

las entrevistas reallzadas, al responder que la aSlstencla téc

nlca debería ser proporclonada por el CENDEPESCA de forma que -

se pueda emprender la utlllzación de nuevas tecnologías pesque

ras a fln de que paulatlnamente se puedan ir desechando aquellas 

de índole tradicional en donde se torna lmproductlvo el esfuerzo 

pesquero. Por tanto y aún hablendo una estructura organlzatlva, 

la poca capacldad lnstltuclonal no ha logrado cubrir las neceSl

dades de aSlstencia técnlca de los pescadores lnd;vlduales, aso

claciones cooperativas nl mucho menos la totalldad del subsec

tor pesquero. 

4. ASISTENCIA CREDITICIA. 

Uno de los problemas mis lmportantes para que la pesca artesa

nal marítlma se encuentre deflcltarla en las dlstlntas fases de -

la actlvldad, se debe preclsamente a la llmltada aSlstencla f;na~ 

c;era que no ha sldo capaz de eJercer una lnfluencia que cubra -

las necesidades de lntroducción de nuevas y meJores tecnologías -

de producclón. 

Los bancos del slstema han otorgado financlamlento prlncipal

mente a las empresas pesqueras lndustriales, pues se ha tomado -

en cuenta la alta rentabilldad que se obtlene de la realizaclón -

de estas actlvldades y la capacldad de endeudamlento que guardan 

los dlrlgentes de estas compañías. 
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La pesca artesanal marítlma ha sldo aSlstida a través del --

BFA, Y en una muy pequeña proporción la Federaclón de Cajas de 

Crédlto (FEDECCREDITO), para la adqulslclón de motores fuera de 

borda, redes agalleras y en menor grado, embarcaciones de fibra 

de vldrio. 

Las líneas de crédito han tenldo la peculiarldad de que tanto 

las garantías exigidas, como las tasas de interés aplicadas no -

son la resultante de estudloS prevlos en cuanto a conocer de pa~ 

te de la lnstltuclón otorgante de fondos, la condlción soclo-ec~ 

nómlca del pescador y su capacldad de pago de acuerdo a lo prod~ 

el do. 

La escasa y limltada aSlstencia crediticia se comprobó a tra

vés de entrevlstas a pescadores artesanales marítlmos de los Puer 

tos de La Unlón, El Trlunfo, La Libertad y Acajutla, quienes manl 

festaron tener poco o casi nada acceso al crédlto bancarlo debido 

prlnclpalmente a los requerlmlentos exigldos; las garantías que -

en muchos de los casos es hlpotecaria; el tiempo que lncurre la 

tramitaclón de los crédltos; tasas de interés y plazos de amorti

zación inatractlvos, así como el poco lnterés de parte de los ban 

cos por fomentar las faenas pesqueras, por estas razones los pes

cadores se han V1StO obligados a recurrlr a préstamos informales 

en donde generalmente exponen su esfuerzo pesquero. Aunado a lo -

anterior tamblén se ha carecldo de un slstema de supervlsión del 

crédlto medlante el cual se conozcan el destlno y uso de los mlS-
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mos, la problemátlca que afronta el pescador en las formas extrac 

tivas; los meCanlSmOS instltuclonales para llgar el crédlto a 

otras actlvldades de apoyo y la formaclón de grupos organlzados -

que puedan conslderarse' obJetos de crédlto, haciendo sentir sus 

efectos en la creClente cuantía de la mora de aquellos pescadores 

( cooperatlvas ) a ~Ulenes se les ha otorgado flnanclamiento y 

por supuesto en el estado soclal y económlco de los pescadores cu 

yos lngresos slguen mantenléndose a nivel de Subslstencia y en 

condlclones de vida precarla. 

5. INVESTIGACION BIOLOGICA y ECONOMICA COADYUVANTE. 

Desde los años sesenta, también la FAO desarrolló un programa 

de pesca a nlvel Centroamericano, orientado a la búsqueda de con~ 

cer el potencial pesquero en las zonas de mayor concentración de 

especies, tanto pelágicas como demersales, cuyo litoral pudlera 

serVlr para la creación de pesquerías en las zonas aledañas a -

los más lmportantes lugares de desembarque, de lo que resultaron 

estudloS blológicos y taxonómlcos de las especies marítlmas y la 

identificación de las mlsmas en zonas de mayor concentraclón, de 

ello surgleron dos importantes estudloS: uno, el estudlo de la -

poblaclón de camarones en nuestro mar territorial y dos, la exis 

tencia de una nueva especle a explotar, como lo es el langostl

no. 

El Minlsterio de Economía que tuvo a su cargo la pesca desde 

el punto de vista artesanal marítlmo, fundamentó sus programas -
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de ayuda hacia la explotación del camarón, tomando en consldera 

clón que esa actlvldad lba apareJada la pesca de acompañamiento 

de las espeCles camaroneras (Morralla). 

El Mlnisterlo de Agrlcultura y Ganadería a través de la Dlre~ 

clón General de Recursos Pesqueros y el Serviclo de Recursos Pes 

queros, encargó el diseño de un programa para la investlgaclón -

blológica, brindando mayor apoyo a la lpesc~ artesanal marítima, 

proyectándose en la estaclón experlmental del Puerto El Trlunfo, 

las slgulentes metas: 

1. Evaluaclón de los recursos pesqueros en el mar terrltorlal. 

2. Estudio de la fauna de acompañamlento del camarón. 

3. EstudlO de la Bahía de JlquillSCO, comprendlendo los mangl~ 

res. 

4. Estudl0S de los camarones partiendo de estadlos post larva

les. 

5. EstudlO del tiburón como recurso pesquero de aprovechamlen

to lntegral. 

6. Creclmlento y desarrollo del camarón de aguas salobres. 

De acuerdo a las entrevistas personales hechas a técnicos del 

Mlnisterlo de Agricultura y Ganadería que han estado lnvolucra-

dos en estudloS bl01ógicos de los recursos marlnos, son de la -

opinlón que los estudios reallzados los enmarcan en las siguien

tes observaclones: del estudio de la fauna de acompañaniento del 

camarón, dlO la pauta para que las autorldades encargadas en la 
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formulaClón e implementación de las acciones pesqueras tuvieran 

los elementos de JU1C10 necesarlOs para la concesión y el otor

gamlento de llcenclas a nuevas empresas; en efecto en el estu-

dlO resultó que el límite máxlmo de 73 embarcaciones era lo más 

lndicado y que un número mayor de llcencias no era convenlente, 

ya que podría hacer pellgrar la eXlstencla del recurso. El estu

dio tuvo el mérlto de adentrarse en aquellos tÓP1COS sobre el -

cálculo de la dlnámlca de poblaclón de las especies. 

Asimlsmo, las investlgaclones realizadas en la Bahía de JlqU~ 

llSCO, tomado éste como un ecoslstema cuya fauna dlspone del po

tercial pesquero, fue obJeto de interés, tanto de la Dlrecclón -

General de Recursos Naturales Renovables, como de la Direcclón -

de Recursos Pesqueros, estos organlsmos en su afán de apllcar -

sus propias reglamentaclones entraron en competencla, ejemplo, 

lo que se reflere a los manglares y a los cultivos del algodón en 

donde para la zona de JiqulllSCO hay ordenanzas de aplicabllldad 

para el CUltlVO del algodón, las que disponen que habrá una zona 

muy próxlma a la bahía que deberá salvaguardar los márgenes de 

los ríos que desembocan en la bahía y ríos próxlmos ~l litoral. 

Con relación a los manglares, las reglamentaciones no han sido -

efectlvas ya que se continúa la tala de los manglares, con la -

misma lntensidad de antes a pesar de existir lnstltuciones encar 

gadas de vlgllar el cumplimlento de las dlSposiciones legales. 

Por otra parte, los intentos de reallzar investigaclones para 

el desarrollo de una técnlca que permita la producción de camaro 
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nes en estanques de agua salobre, admite inferlr su factlbill

dad pues podrían obtenerse productlvldades comblnándose con pe

ces, Sln embargo, han existldo factores condlclonantes para que 

estas lnvestlgaclones no logren realizarse como lo son, la nat~ 

raleza de las aguas, la permeabllldad del terreno, las lluvlas, 

los nutrlentes de allmentos suplementarlos cuya materia prima 

es de orlgen extranJero. De la mlsma forma y basados en los he

chos, los experlmentos no han POdldo desarrollarse adecuadamen

te, tal es así, que lncluslve la estaclón experimental del Puer 

to El Trlunfo se mantlene con los estanques Sln agua la mayor -

parte del año. 

El motlvo de estar subutlllzado se debe a que la estaclón fue 

construída en un lugar cuyos alrededores están cultivados de al

godón, lo que lmpllca que en los períodos de cultivo son sometl

dos a rlegos de lnsectlcldas, dañando todas las lnvestlgaclones 

realizadas, ya que las aguas de los ríos y el vlento, llevan re

slduos de pestlcldas hacia los estanques. 

Lo relacionado a los estudlOS del tlburón es obJeto de lnte-

rés en obtener mayor aprovechamlento, ya que su existencla en el 

mar se encuentra en forma caSl abundante, constltuyéndose en un 

recurso que mayorltarlamente conforma su eXlstencia como fuente 

de proteína anlmal para alimentaclón humana, de los estudloS rea 

llzados, poslblemente, el más lmportante sobre el tlburón lo hi

zo Esteban Drew, asesor y consultor del Proyecto GOES-BID"quien 
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somet1ó a considerac1ón variados aspectos sobre la captura, el 

procesamlento y la comerclallzaclón de este lmportante recurso. 

En 1984, Y a SOllCltud de la Cooperatlva de Pescadores de --

Puerto Parada, la D1recc1ón General de Recursos Pesqueros, elab~ 

ró un estudlo de prefactlbllldad económlca para la explotaclón -

del t1burón, con la f1nal1dad de no únicamente demostrar la ren-

tab1l1dad de un proyecto, S1no ayudar posit1vamente a los pesca

dores a que por sí solos fueran capaces de mot1var una act1vidad 

d1ferente, por comprender todas las fases de la pesca. 

S1n embargo, la mayor parte de estud10S han estado orientados 

a las espec1es con característ1cas de explotac1ón 1ndustr1al y -

el esfuerzo de 1nvest1gaclón a las especles a las cuales tenga -

mayor acceso la pesca artesanal es muy llmltada. De ahí que los 

pescadores artesanales generalmente hacen sus faenas de pesca en 

base a sus experlenc1as empír1cas, que a través de los años han 

adqu1r1do y no necesar1amente porque d1spongan de una zonif1ca-

c1ón pesquera, que les 1nd1que a ellos en donde se encuentran los 

bancos de las espec1es aprovechables. 

6. INFRAESTRUCTURA DE APOYO. 

Las act1v1dades de la pesca artesanal marít1ma se encuentran 

l1m1tadas en todas sus áreas, deb1do prec1samente al factor 1n

fraestructura, lo que qU1ere dec1r que pese a la importanc1a. de 

la pesca en cuanto a que es generadora de empleo e 1ngreso~ la -
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lnfraestructura con que se cuenta no reúne las condlclones pro

plas y adecuadas para el desembarque, la conservaclón y la co-

merclallzaclón de los productos. 

En tal sentldo, el Goblerno vlendo la necesldad de que se ca

rece de la lnfraestructura báslca, planteó en el Plan Naclonal -

Bienestar para Todos, la unldad programátlca IIExplotaclón de 

los Recursos Pesqueros ll
, hasta conslderar un proyecto de mayor -

envergadura, lo que es hoy el Proyecto Pesquero Industrlal de Pun 

ta Gorda, en el Departamento de la Unlón, en él fue lncluída par

te de la lnfraestructura para la pesca artesanal, no habléndose -

utlllzado desde sus lnlClOS por los pescadores artesanales en Vl~ 

ta de que aún perslsten problemas de tlpO admlnlstratlvo entre el 

Mlnlsterlo de Planlflcac16n y Coordlnaclón del Desarrollo Econ6ml 

co y Soclal (MIPlAN) y la Corporac16n SalvadoreAa de InverSlones 

(CORSAIN), tamblén fue construíaa la lnfraestructura de comerCla 

11zac16n en el Mercado La Tlendona, fábrlca de hlelo y cuartos -

fríos para comerClantes en pequeño; y se conoce que parte de e~a 

lnfraestructura es utlllzada tamblén para la comerclallzac16n de 

espeCles lndustrlale~, tales como el camar6n, lo que Vlene a des 

naturallzar los obJetlvos para los cuales se creó. 

De acuerdo a evaluaClones reallzadas por el BFA del Proyecto 

de Desarrollo Pesquero GOES-BID, cuyo obJetlvo prlnclpal va des 

tlnado al meJoramlento empresarlal de pescadores marítlmos art~ 

sanales agrupados en cooperatlvas, proporcl0nándoles apoyo<téc-
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nlCo especlallzado y dotándoles de muelles, implementos moder-

nos de captura, procesamlento y comerclallzaclón, en lo que a -

lnfraestructura se reflere, el proyecto orlglnal comprendía la 

construcclón de facllldades de desembarque en el Puerto de Aca

Jutla, El Trlunfo y El Tamarlndo en la Unión, así como la lnsta 

lación de equlpos en el Puerto de La Llbertad. 

En AcaJutla el desembarcadero tenía un costo original en casi 

6.0 mlllones de colones, la obra se retrasó en la ejecución por 

lmprevlstos, tal como aJustes al dlseño de lngeniería y los re

trasos en la calendarlzaclón de las lnverSlones. 

La construcclón del muelle en El Tamarlndo fue suspendida en 

1982 debido a la sltuaclón anormal que lmpera en la zona orlen

tal y por las mlsmas razones, la del muelle pesquero del Puerto 

[1 Trlunfo en 1983. 

Las dlflcultades presentadas por la lnsuflclente lnfraestruc 

tura para las dlferentes etapas de las actlvidades pesqueras a~ 

tesanales marítlmas, tanto en tlerra como a bordo de las embarca 

Clones a impedldo la efectlvldad de la extracclón, conservación 

y consumo, comprendlendo lo que son lugares de desembarque, fS

brlcas de hlelo, cuartos y transportes refrigerados, tecnología 

para el manejo del producto, reclpientes refrigerados a bordo e 

lnstalaclones modernas e hlglénlcas para la presentaclón y ven

ta de los productos pesqueros marlnos. 
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7. EDUCACION AL CONSUMIDOR. 

Además de los prlnclpales problemas apuntados anterlormente, 

tamblén la educaclón del consumldor es un aspecto prlnclpal que 

lnfluye tanto en la oferta como en la demanda de productos pes

queros. 

El poco conOClmlento que la poblaclón tlene con respecto a -

las bondades allmentlclas del producto, se estima que ha surgldo 

prlmordlalmente por la no lncluslón en los contenidos programátl 

cos de la educaclón báslca que contemple la lmportancla nutrltl

va y el potenclal pesquero eXlstente. 

Cabe agregar, que el país ha sido representado en muchos foros 

ausplclados por lnstltuclones especlales como el Slstema Económl

ca Latlnoamerlcano (SELA), a través de su organlsmo, Organizaclón 

Latlnoamerlcana de Desarrollo Pesquero (OLDEPESCA), del cual El 

Salvador es mlembro con el objeto de formar técnlcos especlalis

tas para la Soluclón de los problemas que afronta la actividad -

pesquera, en lo que compete a la formulaclón de programas, en es

te aspecto tan lmportante poco se ha hecho para fomentar el consu 

mo; se destaca tamblén que en la llteratura pesquera y en estu-

dlOS generados sobre esta actlvldad poco o caSl nada se puede en

contrar sobre los camblOS de actltud del consumldor. 

En el Proyecto de Desarrollo Pesquero se conslderó una aseso-

ría o una consultoría para una campaña de educaclón al consumldor 
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acompañadade una promoClón y publicldad, haClendo conocer la -

utilldad de los productos e lncluso la comparaclón de precios 

con otros productos para consumo humano de orlgen anlmal. De es

ta forma, a medlados de 1984, dlO lnlcio un programa a través -

de los dlferentes medlos de comunlcación soclal sobre las utlli 

dades en el consumo de los productos pesqueros. 

Esta campaña al consumldor tuvo una duraclón de muy poco tiem 

po y no eXlste en las oflClnas del CENDEPESCA, una evaluaclón -

de las repercuslones de la campaña en el públlCO consumidor, pe

ro es de estlmarse que por su corta duraclón no logró el lmpacto 

deseado. 
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CAPITULO 111 
SITUACION CREDITICIA PARA LA PESCA ARTESANAL MARITIMA. 

l. POLITICAS CREDITICIAS PARA LA PESCA ARTESANAL MARITIMA. 

Dentro de los lnstrumentos utlllzados en el país para coord~ 

nar la actlvldad económlca, están los Planes de Desarrollo Eco

nómlco y Soclal hasta hoy formulados, en ellos se han determl

nado las polítlcas, los obJetlvos, las estrateglas y las metas 

de índole macro-económlcas, sustentadas sobre la base de defl-

nir concretamente el modelo económlco, socla1 y polítlCO desea

do en el largo plazo. Razón por la que se han tomado como refe

renCla los correspondlentes al período 1973-1983, para el aná11 

S1S de las polítlcas credltlclas que para la pesca artesanal ma 

rítlma se han formulado. 

En el Plan de Desarrollo Económlco y Soclal 1973-1977 , la -

polítlca credlticla se orlentó esencialmente al fomento del de

sarrollo del sector prlvado, prlorizando los crédltos destina-

dos a favorecer la lndustrla, lo que hlZO necesarlO que la ban

ca prlvada orlentada por el BCR lmpu1sara determinados campos -

de la economía en el marco del apoyo al sector lndustrlal, Sl-

tuaclón que proplcló la adopclón de criterios selectivos en la 

conceslón de los crédltos. 

En el Plan de Desarrollo de este período, no se incluyó en 

las medldas e lnstrumentos globales y sectoriales, una política 

destlnada a proporclonar el apoyo flnanClero al subsector pes-

37 
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quera en general y a la pesca artesanal marítima en particular, 

lnterpretándose como un desculdo a una de las actlvldades de ma 

yor lmportancla y con potenclal económlco para el país. 

En el Plan Naclonal Blenestar para Todos 1978-1982, se pre

tendía atender a través de programas estratéglcos la economía -

salvadoreña, y aparece en él en forma general la explotaclón r~ 

cl0nal de las espeCles mannas, dentro de una IIpolítlca de Re-

cursos Naturales ll
, especlflcándola en el Programa IIExplotación 

de los Recursos Pesqueros ll e lncorpora al crédlto no como una -

polítlca genérlca y de apoyo a la pesca artesanal marítima, Sl

no como un subprograma de crédlto global al desarrollo de la pes 

ca artesanal marítima y plscícultura, con el fln de proporclonar 

facllldades de desembarque, organlzaclón y aSlstencla técnlca a 

los pescadores. 

La mentalldad predominante para la eJecuclón de dicho plan fue 

enfocada a reallzar lnverSlones conslderables, tal es el caso 

del Puerto Atunero de la Unlón (SUb-utl1lzado), que favoreció a 

la pesca industrlal y no fueron conslderados los beneflclos para 

la pesca artesanal marítlma. 

No obstante la trascendencla de lncorporar al subsector pe~ 

quero dentro de las aCClones generales a segulr por la admlnls

traclón estatal en turno, el Plan fue confinado a consecuencia 

de los camblos gubernamentales surgldos en octubre de 1979. 
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A partlr de estos camblos se lnstauró un nuevo esquema de 

Goblerno y a través del Plan Naclonal de Emergencla 1980, se 

lncorporaron las Reformas Estructurales decretadas en este año, 

como: La Reforma Agrarla, La Nacl0nallzaclón del Slstema Flnan

Clero y ComerClo Exterlor. El crédlto enfatlzó su atenclón a -

los sectores tradlclonales productlvOS. café, algodón, y caña -

de azúcar, Sln conslderar la pesca artesanal marítlma. Este plan 

quedó lmposlbl11tado en su eJecuclón debldo a que fue dlseñado -

para u~ per1odo de corto plazo y en una sltuac16n de coyuntura -

polítlca. 

En el Plan Trlenal 1981-1983, la polítlca credltlcla se orle~ 

tó haCla una alta absorclón del crédlto interno por parte del 

sector públlCO. En su lnlClO el plan como una acción temporal y 

transltorla preveé dlsminucl0nes paulatlnas de las necesldades 

de flnanclamlento, como consecuenCla de raclonallzar y controlar 

el gasto, fortaleclmlento de las recaudaclones trlbutarlas y 

reestructuraclón tarlfarla de las empresas públlcas y prlvadas. 

Esto llevaba como una obllgaclón la canalizaclón selectlva -

del crédlto y prlorlzó en la recuperac16n económlca de la agrl-

cultura y la lndustrla; dentro de una acclón sectorlal planteó 

la IIPolítlca de Pesca y Explotaclón de los Recursos del Mar ll y 

menClona hechos a segulr, como el fortaleclmlento empresarlal, 

la aSlstencla técnlca en la formaclón de cooperatlvas, mayor -

tecnlflcaclón operatlva utlllzando equlpos aproplados, meJora--
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mlento de slstemas de operaclón y capacltaclón de personal, la 

construcclón de tres muelles para el serV1ClO de la pesca mari 

na en el Puerto de AcaJutla, El Trlunfo y El Tamarindo; además 

el otorgamlento de facllldades credltlclas a través de líneas 

con fondos externos e lnternos. 

Se puede aflrmar que el Plan de Desarrollo Económlco y Soclal 

para este período, contlene dentro de una polítlca sectorlal, a~ 

Clones más ampllas para atender las necesidades prlorltarlas de 

la pesca artesanal marítlma en El Salvador, y se hace menclón 

del crédlto como una de las facllldades para el fomento de la ac 

tlvldad pesquera pero al 19ual que los Planes de Desarrollo de -

períodos anterlores, las llmltaclones en la fase de eJecuclón de 

los programas y proyectos para favorecer los dlstlntos sectores 

económlcos no han tenldo el lmpacto esperado dentro del slstema, 

quedándose solamente en la fase de formulaclón. 

Con relaclón a los aspectos lnstltuclonaf'es entre los encar

gados de la orlentaclón pesquera está el CENDEPESCA que en 1983, 

publlCÓ el IIPlan Naclonal de Desarrollo Pesquero de El Salvador ll
, 

con el obJeto de proplclar el funClonamlento y desarrollo orden~ 

do de actlvldades y operaclones Instituclonales orlentadas a la 

planeaclón, eJecuclón Y control de esfuerzos para promover el de 

sarrollo de la pesca, dlCho obJetlvo se estructuró en un dlagnó~ 

tlCO del subsector pesca, realizado a través de una lnvestlga-

clón técnica por parte de expertos de la FAO y la contraparte na 
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clonal. 

En el plan, se lncluyó una polítlca credltlcla que llevaba -

por obJeto proplclar el aumento de los montos dlsponlbles para 

el flnanclamlento y crédltos orlentados a favorecer las actlvi

dades pesqueras de empresas cooperatlvas y partlculares, aSlml~ 

mo estlmular la formaclón de grupos organizados para el establ~ 

Clmlento de prlorldades de préstamo y ventaJas adlclona1es como 

períodos de gracla de las cooperatlvas, grupos solldarios, SOCle 

dades e lncorporando por medlo de facllldades de crédlto un ma-

yor número de usuarlOS, prlnclpa1mente pescadores artesanales m~ 

rlnos y contlnenta1es, pequeños y medlanos campeslnos y empresa

rlOS. Al 19ua1 que los planes de desarrollo éste no contó con un 

verdadero apoyo po1ítlCO que es 10 que caracterlza a la planlfl

caclón en general, 11mltando de esta forma su aCClonar en cuanto 

a lmpulsar las ocupaClones fundamentales del subsector. 

Las lnstltuclones encargadas del aspecto flnanciero para la -

pesca artesanal marítlma han estado maneJadas por la Banca Priva 

da, ahora mlxta, por el BCR, el BFA, FEDECCREDITO con el apoyo -

de organismos extranJeros como el BID, la Agencla para el Desa-

rrol10 Internaclona1 (AID), y el Goblerno de Chlna. 

En El Salvador no obstante de haberse formulado medldas y ac

Clones para atender la actlvldad pesquera tanto a nlvel global, 

sectorlal e lnstltuclonal, el Estado aún se encuentra lmposlbili 

tado de faCllltar condlclones flnanCleras favorables para el pe~ 
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cador artesanal marítlmo, medlante los cuales se proplclen fon

dos suflClentes para lograr lncrementar la producclón, el consu 

mo y el meJoramiento del blenestar soclal del pescador. 

2. FUENTES DE FINANCIAMIENTO. 

Son los entes encargados del aspecto flnanclero, algunos cue~ 

tan con líneas credltlclas con recursos propios, otras son flnan 

cladas con el apoyo de Instltuclones ExtranJeras. 

Con la naclonallzaclón de la banca, el Slstema flnanClero ha 

camblado en lo referente a la organlzaclón y dlstrlbuclón de las 

acclones, pero los métodos y procedimlentos flnancieros y credi

tlcios contlnúan slendo tradlclonales, en los cuales prevalecen 

los crlterlOS rígldos en lo referente al otorgamlento y recuper~ 

ción del capltal e lntereses, convlrtlendo al crédito en una va

rlable selectlva y en consecuenCla no permltlendo la acceslbill

dad de nuevos usuarlOS, contlnuando enmarcados en el flnanClamlen 

to de proyectos de índole agropecuario y a la pesca industrlal. 

2.1 RECURSOS DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA. 

Para la pesca en general el BCR, por medlo del Fondo de Desa

rrollo Económlco (FDE), promueve una línea credltlcia que funda

mentalmente ha sldo utlllzada por la pesca lndustrial, dado que 

no es acceslble para el pescador artesanal marítlmo, ya que para 

ser sUJeto de crédlto debe Justlflcar la factlbl1idad técnica --
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del proyecto y contar con capac1dad empresarial para su desarro 

110 y otras garantías, las cuales quedan a jU1C10 de las 1nst1-

tuc10nes 1ntermed1ar1as. 

Las característ1cas y cond1ciones de la línea cred1t1c1a del 

FOE son ]j 

2.1 1 Montos 

1) Para ~royectos por montos hasta de ~ 250.000.00 se requie-

re que el prestatar10 aporte de otras fuentes, por lo menos el -

10% del valor total de los b1enes y serV1C10S esenc1ales al pro-

yecto. 

11) Para proyectos por montos mayores de ~ 250.000.00 se reque 

rirá que el prestatar10 aporte de otras fuentes, por lo menos el 

20% del valor total de los b1enes y serV1C10S esenc1ales al pro-

yecto. 

2.1.2 Plazos. 

Los plazos se const1tuyen de 2 a 15 años, depend1endo de la -

naturaleza, magn1tud y rentab1l1dad del proyecto. 

Para estud10S técn1cos y cap1tal de trabajo el plazo en nin

gún caso t1ene que exceder de 4 años. 

El período de grac1a se hace depender de la naturaleza y ren-

tab1l1dad del proyecto en donde no t1ene que ser mayor de 6 años. 
1I Manual de Operac1ones del Fondo de Desarrollo Económ1co, Banco Central de 

Reserva de El Salvador. Año 1985 Novena ed1c1ón. 

~1\:3LIOTEC)!. CENTR~l. 
s,,¡¡¡nl1l.1IlS l f,lAO ElII!I In. i.\l&I!a'!1&ID¡;;J1i!! 
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2.1.3 Tasa de Interés. 

Las tasas de lnterés están conformadas por una tasa báslca 

en donde se le apllca el 5% al intermedlarlo y el 8% al usua

rlO; y una tasa corrlente apllcable al lntermedlarlo con el 8%; 

y 10% al usuarlO. 

2.1.4 Formas de Uso. 

Las formas en que se rea11zan los retlros en cargo a los pré~ 

tamos concedldos son de acuerdo a las necesldades flnanCleras -

del proyecto y establecldas medlante calendario de lnverSlones -

aprobados por el SeR y le flJan a cada préstamo un plazo máxlmo 

para el desembolso de los fondos. 

2.1.5 Formas de Pago. 

Las amortlzaClones de los préstamos se establecen de acuerdo 

a los crlterlOS de rentabilldad y eflciencia de las empresas, p~ 

gando el prestatarlo Sln nlngún recargo todo o parte del crédito 

antes de su venclmlento, para 10 cual las lnstltuclones interme

diarlas tlenen la obllgaclón de notiflcar al BeR para su respec

tlva cancelaclón. 

2.1.6 Garantías. 

La garantía es estableClda a dlscreclón y JU1C10 de las insti 

tuclones lntermedlarlas. 
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2.1.7 Otros. 

El BCR y las lnstltuclones lntermedlarlas tlenen el derecho 

de supervlsar la lnverslón de los recursos del crédlto a fln de 

que se aJusten a los planes de lnverslón prevlamente aprobados. 

Las característlcas y condlclones de la línea del FDE se con 

sldera lnacceslble para el fomento y desarrollo de la actlvldad 

pesquera artesanal marítlma, con requ1sitos ríg1dos e 1mpos1bles 

de reunlr por parte de los pescadores artesanales, Sl se toman -

en cuenta las cond1c10nes soclo-economlcas a las que tradiclonal 

mente han estado sometldos, además, las eXlgenclas en los tráml

tes admlnlstratlvos desde la presentaclón de la SOllCltud hasta 

su aprobac1ón o no, burocrat,za las gest10nes tanto por el BCR -

como por las ,nst,tucl0nes 1ntermed1arlas, tamblén es una línea 

no muy conoclda, debldo a su poca dlvulgaclón en este sector y -

solamente ha estado a dlSpos1c1ón de usuarlOS con mayores recur

sos. 

2.2 FEDERACION DE CAJAS DE CREDITO. 

FEDECCREDITO en 1981, suscrlbló un convenlO de colaboraclón -

f1nanclera con el MAG para el desarrollo de proyectos pesqueros 

artesanales~ pero en la actual,dad solamente cuenta con una lí

nea para el Desarrollo de Pequeños Productores (DPP), con fondos 

provenlentes de una donaclón otorgada por la AID y dentro de -

ella promueve préstamos a pescadores 1ndivlduales, grupos sollda 
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rlos y cooperativas; pero no es una línea específica para la -

pesca artesanal marítlma. 

Las característlcas y condlclones credltlclas para el otorg~ 

mlento de los crédltos son' 

2.2.1 Montos. 

Para pescadores lndivlduales un monto hasta de ~ 50.000.00, 

slempre que el actlvo del usuarlO no exceda los ~ 100.000.00. 

Para grupos solldarl0s con un máxlmo de 10 miembros se otor

gan crédltos hasta la cantldad de ~ 12.000.00 por cada uno y -

con un límlte de ~ 100.000.00. 

Para crédltos Sln garantía hlpotecarla ya sea para grupos so

lidarlOS o cooperatlvas, los crédltos son concedldos con la flr

ma de cada mlembro y con las facturas del equipo comprado con un 

límlte de ~ 6.000.00 por cada mlembro, con un límite de ~60.000.00 

por grupo o cooperatlva. 

2.2.2 Plazos. 

Los plazos para la amortlzaclón de los créditos son de 1 año 

para gastos de operaclón y de 5 años para gastos de lnverslón. 

2.2.3 Tasas de Interés. 

La tasa apllcable a esta línea de crédito es el 14% y esta -

sUjeta a regulaciones. 
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2.2.4 Formas de Uso. 

Las formas de uso del créd1to dependen de la rentab111dad -

económlca que tenga el proyecto. 

2.2 5 Formas de Pago. 

La amortlzaclón de los crédltos es rea1lzada en períodos men

suales y la cuota depende de la rentabllldad del mlsmo proyecto. 

2.2.6 Garantías. 

Las garantías exigldas para la conceslón de los créditos son 

hlpotecarias, prendarlas sobre los blenes a adqulr1r y flanza 

personal de todos los SOC10S de cooperatlvas y grupos solldarlos. 

2.2.7 Otros. 

Para la obtenclón de SOllcltudes es necesarlO que el usuarlO 

sea entrevlstado para hacer una preVla evaluaclón de cuales se

rán las necesldades que cubrlrá el crédlto, este proceso de se

lecclón se ha determlnado por la alta demanda que eX1ste por pa~ 

te del públlCO. 

2.3 BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO. 

Para el f1nanc1am1ento de la pesca artesanal marítlma hay in~ 

tltucl0nes extranJeras que han proporcionado fondos en concepto 

de préstamo, como el BID, que se ha const,tuído en el prlnclpal -
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organlsmo externo que ha brlndado apoyo flnanciero a la pesca 

artesanal marítlma, específlcamente con el Proyecto de Desarro

llo Pesquero GOES-SID,.!/ que perseguía lograr el meJoramiento -

empresarlal de los pescadores artesanales marítlmos agrupados 

en cooperatlvas, proporclonándoles apoyo técnlco, dotándoles -

de muelles, lmplementos modernos de captura, procesamlento y co 

merclallzaclón. 

La aSlgnaclón lnlclal ascendló a ~ 8.5 millones por parte -

del BID y ~ 1.2 mlllones la aportaclón de la contraparte naClO

nal, haclendo un total de ~ 9.7 mlllones (Ver Cuadro N° 8), y 

se nombró al BFA, como agente flnanclero. Estos fondos se Vle-

ron afectados por la falta de una aproplada admlnlstraclón y --

uso de los mismos, dado que fueron relativamente pocos los usua 

rlOS que efectlvamente hlcleron uso del crédito (Ver Cuadro 

N° 9), razón por la que el BFA reallzó transferenClas a otras -

clases de actlvldades (Ver Cuadro N° 10), en vlsta que los com

promlsos contractuales eXlgldos por el BID deben cumpllrse en -

el tlempo y fechas estlpuladas. Es declr, que al no haberse podi. 

do colocar la totalldad de los fondos en crédlto para la pesca 

artesanal, se trasladaron para reforzar la construcción de mue-

11es, restringlendo la línea de crédlto global. 

Las característlcas y condlclones de la aSlstencia credlticla 

17 5egún contrato de préstamo N° 502/SF-ES, flrmado por el Gobierno de El 
Salvador y el BID, el 2 de JunlO de 1977. 
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otorgada por el BFA, algunas las estab1ecló el Banco y otras el 

proyecto y son: 

2.3.1 Montos. 

1) El monto máxlmo de saldo lnso1uto por concepto de caplta1 

que podía tener un productor eleg1ble, en forma 1ndlvldual, por 

préstamos con recursos del proyecto, no excedería de ~87.500.00. 

11) En el caso de cooperat1vas, grupos solldarlos y precoope 

ratlvas, u otras agrupaclones de productores reconocidos por el 

BCR, el monto máxlmo de saldos lnso1utos por concepto de crédi

tos con cargo a los recursos excedló del monto que arrojó la s~ 

matarla de los saldos lnsolutos a que tuvo derecho cada uno de 

sus SOC10S eleglbles, según lo señalado en el punto anter10r, -

slempre que dlCho monto no superara ~ 1.250.000.00. 

111) Con recursos del proyecto no se otorgaban créd1tos por 

sumas lnferlores a ~ 75.000.00. 

2.3.2 Plazos. 

Los plazos cons1derados para otorgar los créditos a cargo del 

proyecto GOES-BID, comprendían desde 2 hasta 15 años con un pe

ríodo de grac1a que oscllaba entre 1 y 6 años máxlmo; d1Chos pl~ 

zos dependían de la capac1dad de pago que origlnó el o los ru-

bros a f1nanc1ar, de la v1da útll del b1en objeto del crédito y 

de las recomendaclones técn1cas pertinentes. 
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2.3.3 Tasas de Interés. 

Los préstamos concedldos con los recursos del proyecto esta

ban afectados por los slgulentes lntereses y cobros en concepto 

de comlslón. 

PITERESES y COBROS SEGUN DESTINO, EN PORCENTAJES 

Oestlno 

EqUlpO y apareJo de pesca 
EqUl po frío 
Barcos pesqueros 

EqUlpo de procesamlento 
Estanques de plSClcultura 
Edlflcaclones y locales 
Vehículos y equlpos para comer
cio 

Insumos pesqueros 

FUENTE: Proyecto GOES -BID. 

Interés 
anual 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

8 

Comlslón única sobre 
monto del préstamo 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

En caso de retraso en el pago de alguna cuota de amortiza-

clón se apllcaría la tasa de interés penal pactada entre el --

prestatarlo y el BCR en el documento correspondlente y de acuer 

do a los procedlmlentos vlgentes del BFA. 

2.3.4 Formas de Uso. 

Los créditos deberían utlllzarse para adqulrlr embarcaclones 
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pesqueras entre 6 y 15 metros de eslora, artes de pesca, cons

trucClón y/o adqulslclón de centros de procesamlento de pesca

do, frlgoríflcos, plantas de hlelo, refrlgeradores, congelado

res y otros elementos que faclllten la conservaclón y procesado 

del pescado, contrucción de locales para las cooperatlvas, pre~ 

cooperatlvas, grupos solldarlos y pequeños comerClantes, compra 

de vehículos para el transporte que faclliten la comerclallza-

clón, construcclón de estanques para la crlanza de peces y otras 

especles acuátlcas de consumo humano, compra de insumos técnlcos 

como combustlble, repuestos y accesorlos, elevlnes, fertlllzan-

tes, alimentos, medlclnas y otros que requlere la actlvldad pes

quera. 

2.3.5 Formas de Pago. 

De acuerdo a la rentab1lldad económlca del proyecto. 

2.3.6 Garantías. 

De preferencla prendarlas sobre los b1enes y producclones a 

f1nanc1ar, Sln embargo, Sl el BFA, lo estimaba necesario podría 

eX1g1r garantías h1potecar1as o de otro tipo como: 

1) Prenda sobre cert1f1cados de aportac1ón suscr1tos por los 

SOC10S. 

1i) Ces1ón de los documentos acreditatlvos de los créditos ce 

lebrados entre la cooperat1va y el socio cuando se trate de pro-
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yectos 1nd1V1duales. 

111) Prenda sobre cosechas, ganado, maqu1nar1a, equ1po. 

1V) F1anza de los asoc1ados y otras personas callf1cadas 

por el Banco 

2.3.7 Otros. 

Para la tram1taclón de los créditos 

1) Toda SOllC1tud de flnanC1am1ento se sometía a un anál1sis 

por parte de personal técn1co del BFA, para determ1nar Sl el so 

llcltante reunía las característ1cas y condic10nes de eleg1b11~ 

dad señaladas por el reglamento en cuanto a S1 la operación cum 

plía con los obJet1vos del proyecto y S1 técn1ca yeconóm1camen 

te era vlable. 

11) S1 el análls1s resultaba favorable el BFA, contlnuaba los 

trám1tes para la contratac1ón y posterior ejecuc1ón del créd1to 

de acuerdo a las normas que sobre el particu~ar estaban v1gentes. 

El escaso lmpacto que tuvo la línea de crédlto GOES-BID fue -

por la falta de una planlficaclún que coord1nara aCClones y obJ~ 

t1VOS concretos que pudleran br1ndar técnica y adm1n1stratlvame~ 

te apoyo a las actlvldades de la pesca artesanal marítlma. 

2.4 RECURSOS PROPIOS DEL PESCADOR. 

La poblaclón dedlcada a las labores de 1a pesca artesanal ma-
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rítlma, slempre ha estado desprovista de los blenes y serV1ClOS 

más elementales para satlsfacer sus necesldades, a ello se debe 

que no poseen un patrlmonlo que les facllite el ser conslderados 

sUJetos de crédlto en cualquler lnstituclón flnanclera, repercu

tlendo en que algunos se organlcen en grupos solldarlos y otros 

en cooperatlvas en donde las aportaclones de los mlembros se han 

constltuído en fuentes de recursos los cuales son utlllzados co

mo aportaclones de Subslstencla, lo que lmpllca que el pescador 

artesanal marítlmo no posee recursos proplos para desarrollar -

sus actlvldades pesqueras. 

2.5 OTROS RECURSOS. 

Además de los Organlsmos Internaclonales (BID, AID), que han 

apoyado flnanCleramente la labor pesquera artesanal, tamblén el 

Goblerno de la Repúbllca de China con el Goblerno de El Salva-

dor, reallzaron un convenlO de préstamo por un monto de 

~ 7.500.000.00 con el propóslto de expandir la base productlva 

del subsector pesquero en las áreas de pesca artesanal marítima 

y contlnental. 

El plan de crédlto llevaba como objetivo general: fomentar 

medlante la provlslón de rrédltos a la activldad pesquera tanto 

a la producclón como la comerclallzación, sustentándose en una 

adecuada y permanente campaña de promoción del consumo de esp~ 

Cles pesqueras. 
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Para el lmplemento del obJetlvo en menclón se nombró como unl 

dad eJecutora al CENDEPESCA y como agente flnanClero al BFA. 

Los sUJetos del crédlto que contemplaba el proyecto serían 

grupos solldarlos, precooperatlvas, cooperativas, plscicultores, 

pescadores lndependlentes y pequeños comerClantes que Justifica

ran su capacldad empresarlal y la factlbllldad económlca del pr~ 

yecto aprobado por el CENDEPESCA. 

El destlno de los crédltos contemplaba la compra de embarca

clones, equlpo de pesca, construcclón de locales adecuados para 

la lnstalaclón de los equlpos y maquinarlas, vehículos para dis 

trlbuclón, capltal de trabaJo y construcclón de estanques. 

La tasa del BCR, al BFA, sería 1/4% y de éste para el usuarlO 

el 7%. 

Los plazos de 2 hasta 12 años, dependlendo de la naturaleza y 

rentabllldad del proyecto. 

El monto a otorgar sería según el proyecto aprobado y hasta -

por ~ 500.000.00. Tanto el BeR, como el BFA, estarían en el dere 

cho de supervisar la lnverslón de los recursos a fln de que se -

adaptaran a los planes aprobados. 

Una de las condlclones de esta línea credltlcia era que con -

los fondos deberían de adqulrlrse blenes provenlentes del país -

prestatario. 
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Por cuest10nes relat1vas al t1empo de ut1l1zación de los fon

dos el BCR negoc1ó con el Gob1erno de China que el crédlto se 

destlnara para el fomento de la actlvidad pesquera 1ndustrlal y 

en tal sentldo la pesca artesanal tanto marítlma como continen

tal quedaron desprovlstas del respectlvo apoyo cred1tlclO otor

gado por esta fuente de flnanclamlento. 

3. SUPERVISION DEL CREDITO. 

Las instltuclones flnanc1eras que otorgan crédltos a los pes

cadores artesanales marít1mos carecen de modelos que garantlcen 

al usuar10 una superv1s1ón constante de los mlsmos. La falta de 

controles adrn1n1strat1vos en esta área, tanto en el dest1no como 

en el uso de las aS1gnaclones, ha perm1tldo que los fondos hayan 

tomado dlrecclones dlferentes a las estipuladas en los contratos 

celebrados. 

En ausenC1a de lo antenor 10 que Sl eXlsten, son IIlos recup~ 

radores de crédito ll
, aCClones que reallzan las lnstituciones fi

nanCleras para recobrar las moras eXlstentes. 

La falta de orlentaclón a los usuarlOS para el manejo finan-

Clero y su compromiso con las lnstltuclones ha 1ncldldo en que -

el crédlto se vuelva lmproduct1vo al no estar 11gado a otras ac

t1vidades de apoyo como el ad1estram1ento y la capacltac1ón. 
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4. CONDICIONES GENERALES DE LOS CREDITOS. 

4.1 TASAS DE INTERES. 

Los fondos contratados con Instltuclones Flnancleras Interna

clonales son otorgados al Goblerno de El Salvador, generalmente 

con una tasa de lnterés entre el 1 y el 2 1/2% para amortlzar el 

capltal y las Instltuclones eJecutoras encargadas de la dlstrlb~ 

clón de estos fondos los ublcan a una tasa de interés que osclla 

entre el 17% y 20% anual, lndlcando con ello que al pescador se 

le reduce su margen de ganancla, aSlmlsmo, los mayores beneflcl~ 

dos por el maneJo de los fondos exterlores de fomento son las -

Instituclones Flnancleras del Slstema Bancarlo. 

4.2 PLAZOS. 

Los Organlsmos Internaclonales conceden hasta 50 años para el 

pago total de la deuda contraída, con períodos de gracla hasta -

de selS años; mlentras que las Instltuclones FlnanCleras Interme 

diarlas establecen al pescador artesanal un plazo hasta 15 años 

y de acuerdo al destlno del crédlto. 

4.3 Los Organlsmos Internacionales requieren para los contra

tos de préstamo la presentaclón de proyectos de desarrollo Vla-

bles y rentables, en camblo las Instltuciones Flnancleras lnter

medlarlas requleren del pescador artesanal garantías hipoteca-

rlas, prendarlas, sobre los bienes a adqulrir y flanza personal 
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de los SOC10S en el caso de cooperatlvas, grupos solldarlos e -

lndlvlduales. 

5. EFECTOS DE LA ASISTENCIA CREDITICIA OTORGADA. 

La aSlstencla credlticla por parte de las Instltuclones Finan 

Cleras para las labores pesqueras artesanales ha tenido la carac 

terístlca de ser escasa y llmltada, aSlmlsmo en muchos de los ca 

sos los desfaces ocurrldos en la trarnltaclón de los crédltos se 

constltuye en una de las causas para que el crédito Sollcltado no 

cubra en su oportunldad las necesidades para los cuales fue requ~ 

rldo, en ese lapso de tramltaclón, los preclos de los blenes y -

serV1ClOS experlmentan fluctuaclones cuya tendencla desfavorece a 

los pescadores, en tal sentldo, se aduce que el pescador ha recu

rrldo a buscar otro tlpO de fuente que le proporclone los fondos 

necesarlOS para sus actlvldades pesqueras, a tasas de interés -

onerosas y plazos cortos para la amortizaclón de la deuda contraí 

da, exponlendo su trabaJo y la producclón obtenida a preclos rel~ 

tlvamente baJos con respecto a los preclos establecidos en los -

prlnclpales mercados del país. 

Por otra parte, las eXlgenclas que establece la lnstltución -

financlera ha hecho sentlr sus efectos en cuanto no han sldo 

atractlvos, de forma tal que estlmule al pescador artesanal a -

convertlrse en un usuarlO potenclal del slstema flnanClero. 
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6. LOCALIZACION INSTITUCIONAL. 

Algunos bancos del slstema con el obJetlvo de favorecer a un 

mayor número de usuarlOS han ublcado agenclas bancarlas en C1U

dades donde se desarrolla una mayor actlvldad económlca cercana 

al potenclal agrícola lmpllcando que para el otorgamlento de -

los créditos predomlnan los crlterios flnancieros para el fomen 

to de las actlvldades agrícolas y pecuarlas y con lo mlsmo han 

abordado las necesldades de flnanclamlento para atender las dl

ferentes fases de producclón pesquera. 

La poca expanslón de la banca no ha permitldo ublcar agencias 

bancarlas cercanas a los prlnclpales puertos de desembarque de -

productos marinos con crlterlos de fomento y beneflclo a la la-

bar pesquera y su repercuslón ha sido el poco estímulo al ahorro 

y a la lnverslón de tan lmportante subsector generador de empleo 

e 1 ngreso. 

----- --- --- -
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CAPITULO IV 

PROPUESTA DE POLITICA y PROGRAMA CREDITICIO PARA LA PESCA 
ARTESANAL MARITIMA 

l. POLITICA PROPUESTA. 

La economía es una ClenCla soclal que estudla a los lndlvl-

duos y organlzaclones que se dedlcan a la producclón, al lnte~ 

camblo y al consumo de blenes y serV1ClOS y la Polítlca Econó-

mlca es conslderada como parte de la ClenCla económlca encarg~ 

da de estudlar la acclón que el Estado eJerce sobre la vlda -

económlca; en este sentldo puede conceptuallzarse a la Políti

ca Económlca como liLa actuaclón o conJunto de aCClones tendien 

tes a emplear dlscreclonalmente o dellberadamente los medlos e 

lnstrumentos adecuados por parte de los responsables de la polí 

tlca económlca, de ordlnarlo el Estado, para alcanzar clertos -

obJ et 1 vos prede te rml nad os 11 )./ 

El concepto eVldencla que para emprender una tarea cuyo pro

pÓSltO sea superar las deslgualdades soclales y económlcas, es 

necesario una lntervenclón sustanclal y slstemátlca por parte -

del Estado para lograr el meJoramlento slgnlflcativo de la call 

dad de vlda (lngreso real) de la poblaclón. 

Para los flnes de este trabaJo se entenderá que la política -

1/ Concepto de Política Económlca, utlllzado por el Economlsta Danlel Palma 
Blanco, en la conferenCla IIReflexlones acerca de la Naturaleza y Alcance 
de la Polítlca Económlca ll

, dlctada en el 3er. Anlversarlo de la Asocia-
clón Salvadoreña de Oficlales Bancarlos (ASOB), 27-05-83. 
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propuesta lleva el componente esenclal de la acclón y el compr~ 

mlSO del Estado utllízando los medlos, para este caso las insti 

tuclones que a través del crédlto y otras actlvldades de apoyo 

atlenden las labores pesqueras artesanales marítlmas. Además 

contempla la obtenclón de flnes predetermlnados, como lo es, 

que medlante la dotaclón de recursos flnancleros con líneas es

peclales, pueda el hombre de la pesca mejorar sus condlclones -

de trabaJo para el progreso sustanclal de las actlvidades, lo -

mlsmo el abasteclmlento a la poblaclón de productos marlnos a -

preclos razonables y en la cuantía requerlda en su allmentaclón. 

Es de mucha lmportancla destacar que el Estado histórlcamente 

ha tomado actitudes determlnantes en la forma de decislones so

bre la activldad económlca; es así como de un Estado Llberal ba 

sado en el mercado llbre y en mínlma lnterferencla en actlvlda

des aJenas a la prestaclón de serV1ClOS públlCOS, pasó a un Es

tado Intervenrlonlsta promotor de actlvldades económlcas, enmar

cado en un proceso de lndustrlallzaclón basado en la sustltuclón 

de lmportaclones y en dlverslflcar el modo de producclón tradl

clonal (agroexportador). 

ASlmlsmo, ha lncurslonado en la tonducclón del crédlto ínter 

no, la lnverslón, dotaclón de la lnfraestructura necesarla como 

la generaclón de la electrlcldad y fuerza motrlz, carreteras, -

puertos marítimos modernos y termlnal aérea, creándose para 

ello la leglslaclón orientada a esos flnes; llegando hasta lo -
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que puede ser conslderado un Estado Intervenclonlsta Reformlsta, 

que ha adoptado la estrategla de ellmlnar la concentraclón de -

los medios de producclón y hacer partíclpe a la poblaclón lnvo

lucrada en el proceso productlvo de los beneflclos obtenldos del 

creClmlento económlco. 

BaJo esta perspectlva, los alcances de la polítlca económlca 

eXlgen que sus obJetlvos se orlenten a la conducclón de la efi

ClenCla económlca, trasladando con una nueva mentalldad de desa 

rrollo del que, como y cuándo produclr a destacar el tlpO de -

blenes a produclr, para qUlenes se va ha produclr y de que man~ 

ra se van a dlstrlbulr los lnqresos generados del proceso produ~ 

tlVO en el sentldo tal de equlparar el consumo de blenes necesa

rlOS para contar con mayores y mejores nlveles de bienestar so

clal y económlco. 

La compleJldad en la forma en que operaron los dlstintos fac 

tores en la determlnaclón del patrón dlstrlbutlvo extremadamen

te concentrador, antes de las reformas y las naclonalizaciones, 

cambló sustanclalmente en cuanto a lnclulr a un mayor número de 

poblaclón a los beneflclos obtenldos del proceso productlVO. 

Por tanto, la propuesta de polítlca y programa creditlcl0 pa 

ra la pesca artesanal marítlma, lleva tamblén el componente de 

favorecer a una poblaclón especlal, como 10 son los pescadores 

artesanales ublcados en la costa del país, los cuales se encuen 

tran completamente desprovistos de los más elementales blenes y 



62 

serV1Clos que le faclllten un nlvel de vlda más aceptable. 

De esta forma y ante la necesldad de que la pesca artesanal 

marítlma en El Salvador, cuente con una línea de crédlto espe

clal, se propone la slgulente polítlca de crédito con su res-

pectlvo programa, con el prlnclplo de lnclulr en ella, la par

tlclpaclón de lnstltuclones estatales que de una u otra forma 

atlenden esta actlvldad medlante programas y proyectos. 

La polítlca va destinada a favorecer a través del crédlto, -

las ocupaClones del área en menclón> involucrando al sector fl

nanClero, especlalmente las lnstltuclones que atlenden flnancl~ 

ramente a la pesca artesanal marítlma por no contar por el mo-

mento con un organlsmo como podría ser un Banco especlallzado -

en el crédlto pesquero, el cual promueva el crédito por medlo -

de mecanlsmos adecuados y efectlvos para darle la verdadera lm

portancla a todas las actlvldades pesqueras y con una mayor opo~ 

tunldad todas las aCClones del proceso productlVO. 

1.1 OBJETIVOS DE LA POLITICA. 

ObJetlvo General. 

ProplClar el estableclmlento de una línea especial de crédl 

to para la pesca artesanal marítlma en El Salvador, en condlclo 

nes acceslbles para un mayor número de usuarlOS, con el propósi 

to de estlmular con estas ventaJas las activldades económlcas y 
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soclales de los pescadores artesanales marítlmos. 

ObJetlvos EspecíflcoS. 

1.1.1 Incentlvar la producclón pesquera artesanal marítl 

ma medlante el acceso al crédlto lnstltuclonal a los pescadores 

cuyas actlvldades estén comprendldas en la costa marítlma del -

terrltorlO naclonal. 

1.1.2 Estlmular medlante el crédlto la formaclón de gru

pos organlzados, estableclendo prlorldades de préstamos y vent~ 

Jas adlclonales, tales como mayores períodos de gracla, bajas -

tasas de lnterés, montos suflclentes, plazos adecuados de amor

tlzación a las cooperatlvas, grupos solidarlOS e lndlviduales. 

1.1.3 Dlnamlzar las condlClones credltlclas favorables p~ 

ra el meJoramlento de los medlos utillzados por los pescadores -

en todas las fases de producclón de la pesca artesanal marítima. 

1.1.4 Fortalecer medlante el crédlto la organlzaclón em-

presarlal de los pescadores, acompañados de una meJor tecnifica 

clón de las actlvldades pesqueras. 

1.1.5 Favorecer a través del crédlto un Slstema de comer 

cializaClón que garantlce al pescador meJores captaclones de ln 

greso y logre progresos en su sltuaclón socioeconómlca. 

1.1.6 Fortalecer con el crédlto la lnfraestructura requ~ 

rlda en tlerra, la cual se constltuya en un verdadero apoyo para 
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la pesca artesanal marítlma. 

1.1.7 Apoyar flnancleramente la promoción y la capaclt~ 

clón del hombre de la pesca, como un componente dlnamlco dentro 

del proceso productlvo pesquero. 

1.1.8 Establecer el crédito pesquero integral, que sea 

productlvo y que comprenda todos los componentes de una empre

sa, a fln de proporcl0narle al pescador artesanal marítlmo, más 

poslbllldades para que pueda dlverslflcar sus acciones de pro-

ducclón. 

1.1.9 Establecer los mecanlsmos para que por medlo del -

crédlto el pescador artesanal marítimo logre el desarrollo enca-

mlnado haCla la pequeña lndustria en general. 

1.2 MARCO LEGAL. 

El marco jurídlco contendra la lncorporaclón de un mayor nú

mero poslble de actlvldades conexas al crédlto en un slstema 

únlco como el mencl0nado, que centralizara todas aquellas oper~ 

clones relatlvas al otorgamlento de préstamos para vlgorlzar de 

una manera partlcular con fluldez y con una mayor oportunldad, 

todas las aCClones del proceso productlVO. 

La estrecha relaclón que guardan las ocupaclones pesqueras -

con el ámblto Jurídlco, hace el señalamlento de la Ley General 

y Reglamento de las Actlvldades Pesqueras, en donde se perslguen 

BIBLIOTECA CENTRAL \ 
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flnes dlnámlCos encamlnados a "procurar el aprovechamlento de 

los recursos bloacuátlcoS en condiclones clentíflcas y técnl-

cas, adecuadas para meJorar la economía naclonal y las condl-

Clones socloeconómlcas de las que lntervlenen en tales actlvi

dades", en tal sentldo se consldera un lmperatlvo reVlsar, ade 

cuar y darle el estrlcto cumpllmlento a la menclonada Ley. 

Es esenclal adecuar el marco legal, haclendo lncaplé en el -

aspecto educatlvo y la formaclón de recursos humanos dedlcados 

a la pesca. 

1.3 MARCO INSTITUCIONAL. 

En base al Título V "Orden Económlco", Art. 117 de la Constl 

tuclón Polítlca de El Salvador, 1983, que 11teralmente dlce : -

"Se declara de lnterés soclal la protecclón, restauraclón, des.! 

rrollo y aprovechamlento de los recursos naturales, el Estado -

creará los lncentlvos económlcos y proporclonará la aSlstencia 

técnlca necesarla para el desarrollo de los programas adecuados", 

se le conflere al Estado la responsabllldad del fomento de las -

actlvldades que se encamlnen a la raclonalizaclón de los recur

sos, slempre y cuando se tome como principlo el blenestar de la 

vlda del hombre, para ello el Estado cuenta con lnstitucl0nes de 

apoyo que valldan los preceptos constltuclonales y que de una 

forma lnter e lntra lnstltuclonal se conjugan para la deblda -

atenclón de los sectores correspondlentes. 
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Desde esta perspectlva las lnstltuclones que deben lnvolu

crarse dentro de esta polítlca son' 

- Junta Monetarla de El Salvador, como responsable de esta

blecer las carteras de crédlto en el Slstema Flnanclero. 

- Banco Central de Reserva de El Salvador (BCR), lnstltuclón 

que eJecuta la política flnanClera del país. 

- Instltuclones Intermedlarlas, encargadas de captar y dis

trlbulr los recursos flnanCleros. 

- Banco de Fomento Agropecuarlo (BFA), como lntermedlarlo f~ 

nanClero de fomento de las actlvldades del sector agropecuarlo. 

- Fuentes de Flnanclamlento Externo, para el otorgamlento de 

fondos como apoyo a la producclón naclonal. 

- Federaclón de CaJas de Crédlto (FEDECCREDITO), para pro por 

Clonar fondos a pequeños y medlanos empresarios. 

- Mlnlsterlo de Agrlcultura y Ganadería por medlo del Centro 

Naclonal de Desarrollo Pesquero (CENDEPESCA), para vlgllar, 

orientar y aSlstlr todas las fases que comprende la activldad -

pesquera. 

- MlnlsterlO de Defensa (Marlna Naclonal), encargado de sal

vaguardar la soberanía marítlma naclonal. 

- Minlsterlo de Economía, para el otorgamlento de incentivos 
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fiscales. 

- Instltuto Salvadoreño de Fomento Cooperatlvo (INSAFOCOOP), 

como ente encargado de fomentar y promover la asoclaclón de gr~ 

pos cooperatlvos. 

1.4 ORGANIZACION. 

Para la organ1zac1ón de la política propuesta es necesario -

que en la actual1dad, la Banca incorpore en sus esquemas organ~ 

zat1vos, un1dades específ1cas de atenc1ón a los programas cred~ 

tlC10S para la pesca, tales como el Departamento de Crédltos 

Pesqueros, ron la flnal1dad de captar, anal1zar, selecclonar -

las S011c1tudes de créd1to pesquero, con una organ1zac1ón, manu~ 

les y proced1m1entos actual1zados; de tal forma que fomente esta 

act1v1dad con pr1or1dad para la pesca artesanal marít1ma, en Vl~ 

ta de que aún no se cuenta con una organizac1ón que contemple t~ 

das las activ1dades de f1nanc1am1ento para el subsector pesquero. 

Pero es de cons1derar que a un mediano plazo se establezca en 

el país, el Banco de Fomento P~squero, al cual ya se h1ZO refe

renC1a, esta lnst1tuc1ón tendría que absorber la atención credi

t1c1a del subsector pesquero en general, enfat1zando su atenc1ón 

en materla de fomento a la pesca artesanal marítlma. 

A continuac1ón se presenta un organigrama lnformat1vo del Ban 

co de Fomento Pesquero con sus respectivas atribuclones, con el 

propóslto de que se consldere como una 1dea general para el 1n1-

C10 de posterlores estudloS, en cuanto a su organlzac1ón y funclonamlento. 
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ORGANIGRAMA INFORMATIVO DE UN BANCO DE FOMENTO PESQUERO 

ASAMBLEA DE GOBERNADORES I 

JUNTA DE DIRECTORES J 

PRESIDENCIA I 

GERENCIA GENERAL I 

I 
SUBGEREN C lA SUBGERENCIA 
FINANCI ERA ADMINISTRATIVA 

I SUBGERENCIA SUBGERENCIA I SUBGERENCIA J 
PESCA ARTESANAL PESCA INDUSTRIAL PARA ACUICULTURA 

* ORGANIGRAMA INFORMATIVO: Organigramas que se llmltan a proporclonar informaclón fundamental, 
en este caso, si la organlzaclón es de Clerta envergadura se aconse 
Ja, recoger las subdlvlslones orgánlcas más lmportantes, Sln llegar 
al desarrollo de todos sus nlveles ... Técnicas y Ampllaclón de los 
Organlgramas, por LU1S Blanco de Tella, áreas de organlzaclón y mé
todos; Publlcaclón LI-A-4, Facultad de Clenclas Económlcas, Unlver
sldad de El Salvador. 
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Las atrlbuclones que en térmlnos generales tendría el Banco 

de Fomento Pesquero para el lnlClO de sus operaClones, podrían 

ser las slgulentes . 

l. ASAMBLEA DE GOBERNADORES Encargada de establecer los l~ 

neamlentos globales que le darán la sustentaclón a los progra-

mas y proyectos a desarrollar por el Banco. 

F1Jarán las reservas, aprobarán la dlstrlbuc;ón y destlno de 

las utllldades netas y de todos los fondos que sean transferl-

dos al Banco. 

2. JUNTA DE DIRECTORES· Tendrá la funclón de dlrecclón y s~ 

pervlslón del Banco, en la eJecución de los programas y proyec

tos enmarcados en los llneamlentos señalados por la Asamblea de 

Gobernadores. 

3 . PRESIDENCIA. Tendrá a su cargo la eJecuclón de las resolu 

Clones de la Junta de Dlrectores, la superv;slón general de la 

coordlnaclón de las actlvldades del Banco y eJercerá la represe~ 

taclón legal del mlsmo. 

4. GERENCIA GENERAL : Será responsable ante la Presldencia y 

la Junta de Dlrectores del correcto funclonamlento de la Instl

tuclón. 

5. SUBGERENCIAS: Tendrán como funclón prlnclpal operaclonali 

zar todas las actlvldades relaclonadas al funclonamiento técnl-
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co operatlvo de la instltuclón. 

1.5 INSTRUMENTOS DE LA POLITICA. 

Con el propóslto de contar con los elementos legales ldóneos 

para eJecutar la polítlca propuesta, se neceslta un Marco Jurí-

dlCO Admlnlstratlvo que lnvolucre las leyes, reglamentos y nor-

mas eXlstentes con sus respectlvas modlflcaclones, aJustadas a 

una realldad moderna, partlendo de un anállsis ampllo en cuanto 

a los derechos y obllgaclones de los grupos soclales que partl-

Clpan en las tareas pesqueras artesanales marítlmas, como a los 

pescadores lndlvlduales. 

2. PROGRAMA CREDITICIO PROPUESTO. 

El presente programa credltlcl0 pretende operatlvlzar los 

elementos fundamentales de la polítlca propuesta para que sirva 

de aSldero técnlco para la puesta en marcha de la polítlca en re 

ferenCla. 

2.1 OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

ObJetlvo General. 

Establecer todos los procedimlentos operaclonales que hagan -

poslble la dlSposlclón de una línea especial de crédito para la 

pesca artesanal marítlma en El Salvador. 
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ObJetlvos EspecíflCoS. 

2.1.1 Identlflcar fuentes de flnanciamlento acordes a la 

actlvldad pesquera artesanal marítlma, con el fin de buscar ta

sas de lnterés preferenclales y períodos acceslbles de amortlza 

clón. 

2.1.2 Prlorlzar las áreas y los usuarlOS de la pesca ar

tesanal marítlma, con el propóslto de satlsfacer las necesldades 

prlmordlales de flnanClamlento. 

2.1.3 Establecer los rubros específlcoS que demanda la -

pesca artesanal marítlma en materla de crédlto tales como: pro

ducclón, comerclallzac'ón y educaclón. 

2.1.4 Fomentar la formulaclón y eJecuclón de proyectos -

pesqueros artesanales marítlmos no tradlclonales, con el obJeto 

de que la ut,llzaclón de los crédltos tlendan al desarrollo semi 

lndustrlal de la mlsma. 

2.1.5 Apoyar la ejecuclón de un plan de capacltaclón a -

funcionarlos y a usuarlOS del crédlto a fin de que se adopte -

una mentalldad dlferente en cuanto al tratamlento que se le de

be proporclonar a los crédltos pesqueros artesanales y superar 

esquemas tradlclonales que han obstacullzado su admlnlstraclón. 

2.2 ELEMENTOS FUNDAMENTALES DEL PROGRAMA. 

El Programa contendrá una proyecclón estlmada para un período 
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de dlez años plazo (1987-1996), a una tasa de crecimlento anual 

del 15%, tomando como base los dlferentes tlpOS de lnsumos re-

querldos para dotar a la pesca artesanal marítlma, de los mate

rlales y equlpos para la eJecuclón eflcaz de sus actlvldades -

de pesca, los costos por unldad de los lnsumos según preclos de 

mercado, estlpulados en 1985, (Ver Cuadro N° 11). 

ASlmlsmo, el programa credltlclO y las estimaclones propue~ 

tas, están sustentadas partlendo de que a 1985, eXlstían 21 -

cooperatlvas legalmente constltuídas, 56 grupos solldarl0s y --

15,000 pescadores lndlvlduales, que hacen un total de pescadores 

artesanales marítlmos de 18,465 dlstrlbuídos a lo largo de la -

costa naclonal. 1/ 

Se parte del supuesto que cada año se lncorporarán cuatro coo 

peratlvas, adlcl0nales a las eXlstentes, con 125 SOC10S cada coo 

peratlva; se mantendrá constante durante el período a 60 grupos 

solldarlos de 15 mlembros cada grupo, tomando en cuenta que no -

serán los mlsmos mlembros Slno que parte de ellos ya se habrán -

agrupado en las cooperatlvas mencl0nadas, proplclando el espaclo 

para que se agrupen los pescadores que deseen lnlClarse en forma 

organlzada y los pescadores lndlvlduales especlalmente la gener~ 

clón de relevo, que se estlma será al flnal del período de 

20,158 por lo tanto, se contara con una poblaclón estlmada de 

pescadores artesanales marítlmos para 1996 de 28,983, (Ver Cua-

dro N° 12). 

II FUENTE: Unldad de Blometría y Estadístlca, CENDEPESCA. 



73 

2.2.1 El Crédlto. 

La cantldad requerlda para llevar a cabo la polítlca propue~ 

ta asclende a un monto global de ~ 320.961.137.00, clfra obten~ 

da partlendo de los preclos de mercado, proporcionados por em-

presas que comerclalizan lnsumos pesqueros, además, se estable

ció que los lnsumos tendrán un lncremento en los preClOS, a una 

tasa del 15% anual con respecto al año anterl0r, debldo a que -

en su mayoría son productos de orlgen extranjero y están sUjetos 

a fluctuaclones camblarlas. 

El monto en referencla servlra para cubrlr el plazo de dlez 

años, partlendo de 1987, baJo el supuesto de que el Goblerno to 

me la declslón de reallzarlo y obtenga los recursos, tanto de -

fuentes de flnanclamlento lnterno como externo. 

El desglose de las clfras anuales se presenta en el cuadro --

s1gulente : 

MONTO ANUAL Y ACUMULADO A UTILIZAR EN EL PROYECTO 

Año 

1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 
1996 

TOTAL 

FUENTE: Propla. 

Monto Anual 
rt 

15,808.000 
18,179.200 
20,906.082 
24,041.996 
27,648.296 
31,795.441 
36,564.873 
42,049.605 
48,357.044 
55,610.600 

320,961.137 

Monto Acumulado 
rt 

15 i1 808.000 
33,987.200 
54,893.282 
78,935.278 

106,583.574 
138,379.015 
174,943.888 
216,993.493 
265,350.537 
320,961.137 
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2.2.1.1 Recursos Internos. 

Conforme a las lnvestlgaclones efectuadas, las fuentes exter

nas condlclonan que del Clen por Clento del componente del créd~ 

to, un velntlclnco por Clento debe ser obllgación del Estado co-

mo aporte lnterno. En esta forma 10 establecen en sus contratos 

de préstamo, tanto para el Goblerno como para la Banca Prlvada, 

Instltucl0nes Flnancleras Internacl0nales como el BID, el Banco 

Mundlal (B.M.), la AIO y el Fondo Internacional para el Desarro

llo Agrícola (FIDA). Consclente de ello, es impresclndlble que -

el Estado otorgue el aporte local para la línea credltlcla pro-

puesta, conslderando el 25% mencionado del monto global, el cual 

asclende para el período la cantldad de ~ 80.240.284.00 en apoyo 

a la pesca artesanal marítlma, en materla de crédlto. 

La cifra global del crédlto en referencla, podrá ser lncremen 

tada, si se toma en cuenta la recomendación de crear el Banco de 

Fomento Pesquero, para lo cual es necesarlO basarse en los requ~ 

rlmlentos para su funcl0namlento, que saldrían de los estudloS -

específicos recomendados. 

2.2.1.2 Recursos Externos. 

Con el prOpóslto de contar con un flnanClamlento suficiente 

e lntegral, es convenlente recurrlr a los préstamos externos, -

especlalmente de aquellas Instltuclones Flnancleras que facili

ten crédltos en condlciones adecuadas para el país, donde las --

-BIBLiOTECA CENTRAL \ 
ISII!IVLLEH:llrJlA&l g~ In. tlI/!IbVt\DlSa 
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tasas de lnterés y los plazos de pago sean menos rígldos a los 

actuales y que no lmpacten negatlvamente en la deuda externa -

global de El Salvador o en su defecto negociar fondos a través 

de donacl0nes. 

Acorde a las proyecclones reallzadas en el programa, los re-

querlmlentos de flnanclamlento externo se ha estlmado el 75%, -

que en térmlnos absolutos dlcha cantldad es de ~ 240.720.853.00 

cuyo equlvalente en dólares de los Estados Unldos de Amérlca, -

asclende a $ 48.144.171.00*. El organlsmo encargado de gestlonar 

estos recursos procurará negoclar tasas de interés preferencla--

les, por eJemplo, entre el uno y dos por Clento anual y plazos 

hasta de cuarenta años, aunque se conozca que este tipo de líneas 

se han tornado escasas en los últlmos años. 

Lo anterl0r se puede lograr preclsamente porque se han reall-

zado consultas con personeros que pertenecen a Organlsmos Inter

nacl0nales como el BID, que maniflestan que eXlste lnterés por 

conocer sOllcltudes orlentadas a la atenclón de este sector im-

portante en la economía naclonal, con énfasis en la pesca arte

sanal marítima. 

2.3 TECNOLOGIA APROPIADA DE PRODUCCION. 

BaJo el entendldo que se gestlonará el flnanclam;ento ante--

rlor, el Goblerno de la República deberá garantlzar que todas 

las otras varlables que contrlbuyen al desarrollo, en este caso 
* Clfra estlmada tomando en cuenta el camblo oflclal de 5 colones por 1 dólar. 
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al desarrollo pesquero artesanal marítlmo sean atendldos por -

las lnstltuclones respectlvas, desde la organlzaclón, produc--

Clón, hasta la comerclallzaclón y dlstrlbución flnal del produ~ 

to, así como la educación al consumldor, fundamentalmente debe-

rán afrontarse las slgulentes variables que redundan dlrectame~ 

te en el resultado que pueda tener el pescador como lo son: 

2.3.1 Organlzación Empresarial. 

Uno de los problemas prlnclpales de la pesca artesanal maríti 

ma, es la deflclente organlzaclón empresarlal que los artesanos 

de la pesca adolecen, la cual de no superarse y segulr otorgando 

en esa forma líneas de flnanclamlento, se estaría agravando más 

su sltuaclón, debido a que la experlenCla ha demostrado que no 

se le ha dado el uso debldo a los préstamos y es probable que -

fondos nuevos se destlnen a otros flnes dlferentes a los progra-

mados. 

A ello obedece que muchas de las cooperativas organlzadas en 

la pesca artesanal marítlma hayan desaparecido y otras están op~ 

rando en condlC10nes def1c1tarlas, en donde el SOC10 se mantiene 

organlzado, por el únlco fln de obtener algunos beneflClOS de i~ 

centlvos personales que el Goblerno otorga a las cooperativas, -
• 

tal es el caso de las conceSlones en la compra del combustlble. 

Fundamentalmente el Goblerno deberá fomentar la organlzaclón . 
en grupos asoclatlvos, en donde sea más práctico la ;mplementa-
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Clón de planes de formaclón gerenclal yempresarlal. 

Deberá superarse el esquema usado actualmente, de crear coop~ 

rativas Sln preparar a los SOC10S que las lntegran en vlsta de -

que tal s1tuaclón es uno de los prlncipales aspectos que ha he-

cho fracasar el esquema del cooperatlvlsmo en El Salvador. 

En este sentldo la lnstltuclón financlera encargada de eJecu

tar el programa, tendría que apoyar con recursos financleros la 

formulaclón e implementaclón de programas de capacltaclón que l~ 

volucren al pescador para ser gerente en el manejo de sus respo~ 

sabllldades de prestatarlo. Esto favorecería a la misma instltu

clón flnanclera ya que se estaría garantlzando la dlsponlbllldad 

de un usuarlO debldamente preparado para el manejo de los crédi

tos y por ende a cancelarlos oportunamente a fln de que la lnst~ 

tuclón otorgante del préstamo, tenga la seguridad de recuperar -

el flnanclamlento desembolsado. 

Como una acclón paralela tamblén deberá aJustarse un modelo -

para el estableclmlento adecuado de una Federaclón de Cooperatl

vas Artesanales Marítlmas que represente los intereses globales 

de los pescadores en general, prlnclpalmente a los asoclados y -

cuyas repercuslones lmpacten a los pescadores no asoclados para 

el logro de su lncorporaclón. 

Esta Federaclón entre otros aspectos, tlene que garantizar -

el adecuado canal de comerclallzación de las producclones obte-
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nldas por los pescadores, utllizar también la comerclallzaclón 

más ldónea para la adqu;slclón y sumlnistro de la maqulnaria y 

equlpo que los pescadores necesltan, lo que convertlr;a a la Fe 

deraclón en prlnclpal usuarla de la Banca en general. Tamblén 

deben tener un Gerente Admlnlstratlvo, flnanClado con recursos 

proplOS y la asesoría a todo nlvel de una flrma de aSlstencla -

técnlca de carácter prlvado como un componente técnlco, que la 

Banca slempre ha tomado en cuenta. 

2.3.2 Producclón. 

Una mayor producclón y un meJor rendlmlento de los pescadores 

artesanales marítlmos, es otro factor fundamental en el desarro

llo pesquero, ello lmpllca que la polítlca gubernamental no debe 

deSCUldar este aspecto. La Banca dejaría de operar suflClentemen 

te al flnanclar proyectos con tecnologías obsoletas que no sopo~ 

tan los altos rostos que un esquema de producclón pesquera posea. 

A manera de eJemplo, algunos artesanos de la pesca marítlma -

utlllzan para sus operaclones, motores fuera de borda en sus em

barcaclones, los cuales consumen práctlcamente en combustlble 

los poslbles lngresos obtenldos por la faena pesquera. 

Consecuentemente a la capacltaclón, tendrá que realizarse una 

transferenCla tecnológlca que lncorpore nuevos métodos de pesca 

y motores estaclonarlOS o centrales que funClonen con combustl

ble de más baJo preclo (Dlesel), con una autonomía y con una ca-

----- - - -- -
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pacldad de bodega mayor, con condiclones humanas más proplClas 

que conmúnmente utlllzan los pescadores. (Véase Anexo N° 4) 

Es de tomar en cuenta la experlencla de otros países, como es 

el caso de Costa Rica y Panamá que en condlciones parecldas a -

las nuestras han logrado que los pescadores transfleran la tecn~ 

logía utlllzada y se han convertldo en usuarlOS potenclales para 

la Banca Pesquera. 

Una forma de lnduclr al pescador a la adopclón de nuevas tec

nologías, es en el sentldo de que la Banca le proporclone lncen

tlvoS credltlclOS a los usuarlOS que utlllcen eflClentemente la 

nueva tecnología, lo cual lmpllcaría un rlesgo compartldo entre 

el Banco y el pescador, es declr, que el Banco atlenda prlorlta

rlamente a usuarlOS cuyas tecnologías de producclón tlendan a dar 

le mayor lmpulso a la actlvldad pesquera. 

2.3.3 Promoclón. 

Superados los elementos anterlores, debe tamblén promoverse 

una nueva mentalldad de pescadores fundamentalmente en los nlños, 

Jóvenes y famlllas de pescadores, como tamblén promover al con

sumldor flnal, por medlo de campañas educatlvas para el lncre--

mento del consumo de los productos marlnos. 

Deberán establecerse canales de comerclallzaclón que garantl 

cen que la producclón obtenlda tenga un consumldor potenclal --

que adqulera esa producclón. Por otra parte, los programas edu-
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catlvos a todo nlvel, deben lncorporar la importancia alimenti-

cla que tlene este recurso natural, en vista de que eXlste poco 

háblto en el consumo de este producto tan importante en la dle-

ta allmentlcla naclonal. En tal sentldo la Banca, puede ser un 

flel lnstrumento en la promoclón, cuando divulgue sus programas 

credltlclOS. 

ASlmlsmo, las UniverSldades deberán lncorporar prlnclpalmen-

te en las escuelas de economía, una cátedra de economía pesque-

ra, que en otros países ha servldo de apoyo para el desarrollo 

pesquero logrado. 

2.4 FORMULACION DE:UNEA CREDITICIA DE FOMENTO PESQUERO ARTESA
N A L ~1 A R 1 T 1 M O • 

Al estudlar varlOS programas de fuentes externas de flnanCla

mlento, como el caso del Proyecto Pesquero (BID 502), el de 

FEDECCREDITO y el del Programa Global de Crédito Agropecuarlo que 

el BID flnancía en el país, el cual se anallzó y se propone con 

modiflcaclones y adecuaclones para la pesca artesanal marítima. 

De esta forma la polítlca y, el programa creditlcio propuesto 

está sustentado además por una línea especlal de crédito con los 

slgulentes componentes 

2.4.1 Normas del Crédlto. 

Las normas del crédlto se contemplan fundamentalmente en las 

fuentes de recursos, montos del crédlto, Instltucl0nes Intermedla 
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rlas, plazos y formas de pago a fln de sumlnistrar el flnancia-

mlento requerido por los involucrados en esta actlvldad. 

2.4.1.1 Fuentes de Recursos. 

Con los recursos que el Goblerno aporte, más los fondos neg~ 

clados con Organlsmos Internaclonales, se constltulrá la fuente 

prlnclpal de recursos flnancleros para los crédltos pesqueros ar 

tesanales marítimos, cuya dlstrlbuclón de flnanclamlento para los 

lnsumos requeridos están contemplados en la proyecclón reallzada • 

. 
2.4.1.2 Montos del Crédito. 

La orlentación de esta línea de crédlto va dlrlgida para que 

de forma ordenada se atlenda flnancleramente a los dedlcados a 

la pesca artesanal marítlma, estratlficando a los usuarlOS en 

las slguientes categorías: 

2.4.1.2.1 Mlcro productor pesquero. 

El mlcro productor, será aquél cuyo activo total asclenda has 

ta ~ 50.000 Y podrá otorgarsele un monto máxlmo de ~ 75.000.00. 

2.4.1.2 . 2 Pequeño Productor pesquero. 

El pequeño productor, será aquél cuyo activo total osclle de 

los ~ 50.000.00 hasta ~ 125.000.00 Y el monto máxlmo a flnanClarle 

será de ~ 150.000.00. 
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2.4.1.2.3 Medlano productor pesquero. 

El medlano productor, será aquél cuyo actlvo total asclenda -

hasta un monto de ~ 300.000.00 Y el monto máxlmo que podrá otor

gársele será de ~ 400.000.00. 

2.4.1.¿.4 Grupos Asoclatlvos. 

Los grupos asoclatlvos, serán aquellas personas que se aSOClen 

en cooperatlvas o grupos solldarlOS y se claslflcarán acorde a la 

mayoría que predomlne en el grupo, medldos por su actlvo total -

pesquero, así podrán haber grupos asoclatlvos de mlcro producto-

res, pequeños productores y medlanos productores pesqueros. 

En este caso podrá otorgársele flnanclamiento hasta un máxlmo 

de ~ 1.500.000.00 acorde al anállsls de lntegraclón asoclatlva y 

rentabllldad de su proyecto. 

El activo total pesquero de todos los pescadores en las dife

rentes categorías, corresponderá a la suma de los actlvos pesque 

ros y de otros blenes propledad del usuarlO, que puedan ser pre-

sentados a conslderaclón de las Instltuclones Flnancleras; entre 

otros pueden menClonarse los slgulentes : 

Maqulnarla y equlpo pesquero e lnfraestructura que posea, tle 

rras agrícolas, productos almacenaaos, cuentas por cobrar de orl 

gen pesquero o agropecuarlo y otros blenes que en el marco de fa 

vorecer al usuarlO pueda reclblr la Instltución Flnanclera. 

- BIBLIOTECA CENTR~L \ 
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2.4.1.3 Instltuclones Intermedlarlas. 

En una prlmera etapa, acorde a las condlclones actuales del -

país, las Instltuclones Intermedlarlas adoptarán un camblo de men 

talldad en cuanto a la atenclón credltlcla del subsector pesquero, 

lncorporando en sus organlzaclones, unldades específlcas para la 

atenclón dlrecta de las Sollcltudes de préstamos para la pesca en 

general, haclendo énfasls en la pesca artesanal marítlma. 

En una segunda etapa, el Goblerno deberá crear el Banco de Fo

mento Pesquero, como ente rector de ~a polítlca credltlcla pesque 

ra en El Salvador. 

Tamblén estas lnstltuclones deberán tener un comlté específl

co de evaluaclón de las SOllcltudes de crédlto de la pesca, pre

Vlamente a ser presentada a los nlveles de aprobaclón deflnltl-

vos, lntegrado por representantes del Banco Intermedlarlo, de la 

lnstltuclón encargada de la admlnlstraclón pesquera y de la gen~ 

raclón y transferenCla de tecnología; su prlnclpal obJetlvo será 

preclsamente, el de evaluar las SOllcltudes credltlclas, no sólo 

desde el punto de vlsta bancarlo, Slno con un enfoque lntegral, 

soclal y económlco. 

2.4.1.4 Plazo. 

En un afán de fomentar a los actuales pescadores y motlvar el 

lncremento del número de los mlsmos, esta línea de crédito se -

conforma en condlclones acceslbles y motlvadora para la actlvl-
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dad pesquera. Tenlendo un período de gracla prudenclal, consld~ 

rando hasta tres años, en el cual por supuesto sólo se pagarán 

los lntereses; con un plazo hasta de dlez años,lncorporados los 

tres años anterlores, para la amortlzaclón total del crédlto. 

2.4.1.5 Formas de Pago. 

Se deflnlrán los mecanlsmos y procedlmlentos para que cada sQ 

llCltud de crédlto debldamente anallzada determlne, los prlnclp~ 

les parámetros, para el estudlo económlco de ellas, de acuerdo a 

esta sltuaclón, pueden estlpularse l~s formas de pago en períodos 

semestrales. 

2.4.2 Destlno del crédlto. 

Los crédltos para flnanClar las actlvldades relaclonadas con 

la pesca artesanal marítlma deberán ser destlnados a proporclo

narle un tratamlento lntegral a los requerlmlentos del pescador, 

perslgulendo facllltarle todos los elementos necesarlOS que ha-

gan de su SOllCltud, un proyecto lntegral. 

El destlno de los crédltos será: 

- Captura 

- Procesamlento y almacenamlento 

- Comerclallzaclón 

- Infraestructura 

- ASlstencla técnlca 

- Capacltaclón 
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2.4.3 Condlclones Credltlclas. 

Las condlclones credltlclas se constltuyen en uno de los ele 

mentos de esta línea, debldo a que la propuesta va dlrlglda a 

favorecer a un mayor número de usuarlOS y cuya acceslbllldad al 

crédlto se enmarque en estas condlClones. 

2.4 . 3.1 Capltal 

El monto m5xlmo de capltal a conceder con los recursos de es 

ta línea de flnanclamlento, tendr5 que tomarse como un crédlto 

lntegral y en tal sentldo se aJustará a los requerlmlentos del 

proyecto a eJecutar. 

2.4.3.2 Tasas de Interés. 

Al 19ual que lo estlpulado en las normas del crédlto descrl

tas anterlormente, la línea de crédlto propuesta deber5 ofrecer 

una tasa de lnterés de fomento a la pesca independlentemente de 

los anállsls macroecon6mlcos en que la Junta Monetarla se basa 

para establecer las tasas de lnterés a todas las líneas de flnan 

Clamlento en general. 

La Junta Monetarla deber5 conslderar el otorgamlento de crédl 

tos para la pesca artesanal marítlma a una tasa de lnterés del -

10% anual, tasa que conforme al an5l1s1s reallzado perrnltlrá el 

acceso al crédlto de las actlvldades pesqueras en menclón. 
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2.4.3.3 Requlsltos del usuarlO. 

Los anállsls tradlclonales de las fuentes de flnanclamlento, 

condlClonan en forma exceSlva el otorgamlento de un crédlto a -

la garantía que el pescador pueda ofrecer. 

La prlnclpal garantía eXlglda al pescador será él como el hom 

bre de la pesca y luego el proyecto que técnlcamente presentado 

demuestre ser factlble y económlcamente rentable, para lo cual -

deberá dlsponer de la asesoría técnlca de la Instltuclón FlnanCle 

ra y de otras lnstltuclones, aSlmls~o, Sl el caso 10 amerlta se 

le pedlrá al pescador garantía prendarla, y en casos estrlctamen

te extremos y acordes a las poslbllldades de la SOllCltud deberá 

rendlr garantía hlpotecarla o flrma solldarla. 

2.4.4 Supervlslón del Crédlto. 

La ausenCla de una supervlslón del crédlto pesquero ha motlva 

vo que los préstamos se hayan tornado lmproductlvoS, redundando 

en la creClente mora de parte de los usuarlOS; ello lmpllca que 

el organlsmo otorgante del flnanclamlento, tlene que crear las -

unldades admlnlstratlvas correspondlentes y llevar una supervl

slón de las lnverSlones para establecer el estado flnanclero del 

proyecto, la capacldad de pago del usuarlO, en donde medlante -

los agentes de crédlto de la lnstltuclón, capacltarán a los pre~ 

tatarlOS para convertlr los fondos, en crédltos productlvOS. 

::'¡bLIU leCA CENTRAL 1 
I t'I.I1fI!!l.IIIDAD !!la: &110. maloViI>SI!BR 

, 



87 

2.4.4.1 ManeJo del Crédlto. 

La Banca deberá establecer un plan de superV1Slon para aSlstlr 

a los usuarlOS del crédlto, para garantlzar de esta forma que los 

fondos sean destlnados a las áreas contempladas en el proyecto, -

lo que permltlrá asegurar la recuperac16n de los fondos y sus re~ 

pectlvos lntereses en el plazo estlpulado en el contrato de prés

tamo. 

2.4.4.2 Capacltaclón al usuarlO. 

La Banca tamblén deberá establecer mecanlsmos de capacltaclón 

al usuario, que garantlce además la obtenc16n de los conOClmlen

tos, habllldades y destrezas del pescador, el buen maneJo del -

préstamo, la callflcac16n posltlva del pescador, para ser sUJeto 

actlvo de crédlto y obtener nuevas oportunldades de flnanClamlen

too En los prlmeros dos años podría el Estado Subsldlar al usua

rlO con el 5% del préstamo y posterlormente sería éste el que te~ 

dría la obllgaclón de destlnar ese porcentaJe a la capacltación. 

2.5 CREACION DE NUEVAS CLIENTELAS. 

Con las varlables anterlores, es de esperar que el crédlto sea 

un aporte al desarrollo del pescador y que a un plazo estlpulado, 

pueda él con sus proplos recursos afrontar sus requerlmlentos pe~ 

queros, para ello, la Banca deberá tener la dlsponlbllldad para 

que cuando el pescador declda ampllar su esquema de producclón -

con el uso de nuevas tecnologías permlta que las fuentes flnan--
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Cleras de las que el pescador ha hecho uso queden dlsponlbles 

para nuevos cl1entes que lngresen a este sector product1VO. 

2.5.1 Métodos de absorclón de nuevos usuarl0S. 

El método preponderante para la lncorporaclón al crédlto de 

nuevos SOC10S, lo constltuye el que la Instltuc1ón FlnanClera -

deberá promover, medlante campañas de dlvulgac1ón las líneas cre 

d1t1c1as eX1stentes y nuevas,a f1n de que el pescador se encuen

tre b1en lnformado de las facllldades credlt1clas ofrecldas por 

el Banco y que las líneas sean dest1nadas al apoyo de las actlvl 

dades de la pesca. En la medlda en que sean promoc10nadas las lí 

neas credltlclas, así tamblén se logrará el creClm1ento en el nú 

mero de usuarlOS y se podrá de esta forma, favorecer a la pesca 

artesanal marítlma, lnCldlendo en los nlveles de producclón y -

el meJoramlento en la sltuaclón socloeconómlca. 

2.6 PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL CREDITO. 

El reglamento del crédlto propuesto se plantea conslderando -

que se hace necesarlO auxlllarse de una guía operatlva, que con

tenga las normas y dlSposlclones legales encamlnadas al logro de 

una meJor efectlvldad dentro del programa propuesto. (Véase Ane

xo N° 5). 

2.7 PARTICIPACION INTER INSTITUCIONAL. 

Uno de los prlnc1pales problemas que durante mucho tlempo ha -
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tenldo la pesca artesanal marítlma, lo constituye la ausenCla 

de una coordlnaclón lnterlnstltuclonal efectlva, en donde la -

aglllzaclón de trámltes admlnlstratlvos, haya servldo para la 

eflcaz atenclón de las demandas de los usuarlOS. 

En este sentldo, los reglamentos y normas que rlgen el accl~ 

nar de las lnstltuclones, especlalmente las Bancarlas y las que 

proporClonan aSlstencla técnlca, deberán coordlnarse eflClente-

mente para acortar el tlempo que se lleva el tramltar cualquler 

tlpO de aSlstencla; que esta se torne oportuna y productlva y 

los obJetlvos lnstltuclonales se enmarquen en la convergencla -

de una atenclón lnterlnstltuclonal e lntegral de las actlvldades 

pesqueras artesanales marítlmas. 

Como una aportaclón para la Soluclón a uno de los problemas -

del país, se optó por desarrollar el presente trabaJo, debldo a 

que el subsector pesca, ha tenldo poca partlcipaclón en la eco-

nomía del país, derlvando con ello las condlciones precarlas de 

vlda de los lnvolucrados en estas actlvldades y con el obJeto de 

superar la tendencla del estancamlento a que están sUJetos, se -

propone la polítlca sustentada en el marco de pensamlento ldeoló 

glCO redlstrlbutlvo, como una alternatlva de desarrollo del sub-

sector, conllevando el meJoramlento del nlvel de vlda de los pe~ 

cadores artesanales marítlmos. 
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CUADRO N° 1 

PRODUCTO TERRITORIAL BRUTO A PRECIOS CONSTANTES DE 1962 Y EN MILLONES DE COLONES, 1973-1985. 

Pob 1 aCl ón de El 
Años PTS en ~l1l1 ones Tasa de CreClmlento Salvador (Mlllones) PTB Percáplta Tasa de Creclmlento 

1973 2,779.9 - 3.7 751.3 -
1974 2,958.4 6.4 3.1) 778.5 3.6 

1975 3,122.8 5.5 3.9 800./ 2.1) 

I 1976 3,246.9 4.0 4.0 811. 7 1.4 

I 1977 3,443.8 6.0 4.1 839.9 3.5 

I 
1978 3,664.7 6.4 4.3 852.2 1.5 

1979 3.601. 6 - 1. 7 4.4 818.5 - 3.9 I 
1980 3,289.3 - 8.6 4.5 730.9 -10.7 

1981 3,016.8 - 8.3 4.7 641.8 -12.2 

1982 2,847.7 - 5.6 4.8 593.3 - 1.5 

1983 2,870.4 0.8 4.9 585.8 - 1. 2 

1984 2,935.6 2.3 5.0 587.1 0.2 

1985 3,003.1 2.3 5.2 577 .5 - 1.6 
- - ---

FUENTE: Revlstas Mensuales del Banco Central de Reserva de El Salvador, Indlcadores Económlcos y Soclales, Ml-
nlsterlO de Planlflcaclón y Coordlnaclón del Desarrollo Económlco y Soclal, año 1980. 

1) Tasa de creClmlento promedlo del PTB 1973 - 1978 : x = 5.7% 
2) Tasa de crecimlento promedlo del PTB percáplta 1973-1978: x = 2.6 
3) Reducclón acumulada del PTB 1973-1978 = 28.3% 
4) Reducclón acumulada del PTB 1979-1982 = -24.2% 
5) Tasa promedlo de creClmlento anual 1979-1982: x = -6.1% 
6) Reducclón acumulada del PTB percáplta 1979-1982 = -34.3% 
7) Promedlo de crecimlento anual 1983-1985 = 1.8%. 



CUADRO No. 2 

EL SALVADOR PARTICIPACION PORCENTUAL DE LOS SUBSECTORES AGROPECUARIOS EN EL PRODUCTO 
TERRITORIAL BRUTO (PTB) AGROPECUARIO 1973-1978, A PRECIOS CONSTANTES DE 1962, EN MILES 

DE COLONES 

SUBSECTORES 1973 1974 1975 1976 1977 1978 PARTIC. PRCJ;1. % TASA DE CREC.PROM. % 

1. AGRICOLA 70.8 70.4 71.4 67.5 67.8 67.5 69.2 4.4 

29.41 
--

- Café 29.2 33.4 32.6 30.4 30.3 30.9 5.8 
- Algodón 11.4 10.9 10.2 9.6 10.0 10.3 2.5 9.9 
- Caña de azúcar 3. 1 3.4 3.4 3.7 4.0 3.6 3.5 8.9 
- Granos báSICOS 15.6 12.2 15.0 13.0 12.9 14.8 13.9 6. 1 
- Otros productos agrfcolas 11.5 10.5 10.2 10.8 10.6 9.8 10.6 1.5 

2. SILVICULTURA 3.6 3.3 3.2 3.5 3.5 3.3 3.4 3.4 - -
3. GANADERIA 12.5 14.2 12.7 14.2 13.6 14.9 13.7 4.7 -- -
4. AVICULTURA 10.7 10.0 10.5 12.9 13.3 12.7 11 .7 7.7 -- -
5. PESCA 2.2 1.9 2.0 1.6 1.6 1.4 1.8 -3. 1 - -
6. APICULTURA 0.2 0.2 0.2 0.3 0.2 0.2 0.2 8.8 

- -
TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

FUENTE IndIcadores EconómIcos y SocIales, MInIsterlo de Planlflcaclón y Coordlnaclón del Desarrollo EconómIco y SOCIa 
(MIPLAN), JUlIo-dICIembre 1980. 

Revlsta mensual del Banco Central de Reserva de El Salvador, septIembre 1982. 



CUADRO No. 3 

EL SALVADOR PARTICIPACION PORCENTUAL DE LOS SUBSECTORES AGROPECUARIOS EN EL PRODUCTO 
TERRITORIAL BRUTO (PTB) AGROPECUARIO 1979-1985, A PRECIOS CONSTANTES DE 1962, EN MILES 

DE COLONES 

1979 1980 1981 1982 1983 1984 1 ~~)5 

1. AGRICULTURA 68.0 69.0 68.3 67.9 67.3 66.0 64.4 
- Café 33.2 34.8 34.7 36. 1 33.3 30.9 28.1 
- Algodón 7.9 7.9 6.0 5.7 6.0 4.5 3.3 
- Caña de azúcar 3.2 2.6 2.5 2.7 3.5 3.9 4.2 
- Granos básICOS 14.9 15.3 15.3 13.5 15.0 17.6 20.3 
- Otros productos 8.8 8.4 9.8 9.9 9.5 9. 1 8.5 

2. SILVICULTURA 3.2 3.2 3.5 3.7 3.9 3.8 3.6 
3. GANADERIA 14.9 13. 1 12.8 11.8 11.1 12.2 13.3 
4. AVICULTURA 12.3 12.9 13.7 14.7 15.9 15.4 14.9 

5. PESCA 1.4 1.6 1.4 1.6 1 .5 2.3 3.5 
6. APICULTURA 0.2 0.2 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
-------

FUENTE RevIstas del Banco Central de Reserva de El Salvador, 20. trImestre de 1986. 
(1) = CIfras proyectadas. 

PARTICIP. PROMEDIO % TASA DE CREC.P. 

67.3 -2.8 
-- -
33.0 -L1. 6 

5.9 -14.4 

3.2 3.9 

16.0 4.2 

9. 1 -2.3 
3.6 O --

12.7 -3.0 -- -
14.2 32.7 1.1 -- -
1.9 17.5 
- --
0.3 10.2 - --

100.0 



CUADRO N° 4 
PRODUCCION PESQUERA MARITIMA DE EL SALVADOR EN TONELADAS METRICAS (TM)* y EN MILES DE COLONES. 

Años Producclón Pesca Producclón Pesca Valor ~ 
Pesca Industrlal Producclón Pesca Valor ~ 

Pesca Art. Marlt 
Marítlma Total Maritlma Indust. Pesca Marít. Tot.% Artesanal ~1arlt. Pesca Marlt. Tot 

1973 3.611.0 3.611.0 15.527.3 - nd nd nd 

1974 7.071.7 5.822.1 25.035.0 82.3 1,249.6 2.060 4 17.7 

1975 6,933.1 4.996.6 26,602.1 72.1 1.936.5 3,193.0 27.9 

1976 5.543.1 4.008.9 30.078.7 72.3 1. 534.2 2.970.9 27.7 

1977 5.021.4 3.681. 7 30.105.1 73.3 1. 339. 7 1.945.2 26.7 

1978 5.706.3 4.202.5 28.330.2 73.6 1. 503.8 2.509.8 26.3 

1979 5.723.8 4,223.8 35,279.9 73.8 1.500.0 3,183.7 26.2 

1980 6,019.7 4,979.6 48,468.1 82.7 1.040.1 2.686.1 17.3 

1981 6,415.0 5.309.8 60.669.0 82.8 1.105.2 2,763.0 17.2 

1982 6,382.7 5.561.9 65.787.9 87.1 820.8 2,202.6 12.9 

1983 4.366.8 3.235.5 49.341. 2 74.1 1.131. 3 3,183.6 25.9 

1984 6.079.2 4.630.4 57.949.7 76.2 1. 448.8 4.997.4 23.8 

1985 7.415.7 2.979.8 34.467.8 40.2 4.435.9 17 .485.2 59.8 

FUENTE: Anuarl0s de Estadistlcas Pesqueras, Centro Nacl0nal de Desarrollo Pesquero (CENDEPESCA), MAG. 
1) Producclón Promedlo 1973-1978 = 5,647.8 TM = ~ 28.059.6 mlles de pesca marítlma. 
2) Tasa promedlo de creClmlento anual de producclón pesca marítlma 1979-1985 = x = 6.8% 
3) Valor de la producclón pesquera maritlma: 1979 1985 

Pesca Industrial ~ 35.279.9 ~ 34.467.8 
Pesca Artesanal 3.183.7 17.485.2 

TOTAL ~ 38.463.6 ~ 51.953.0 
4) Partlclpaclón de pesca lndustrlal en la pesca marítlma 1973-1985 = 74.2% Y artesanal 25.8%. 
nd Para el año 1973 no se contempla la producción ni el valor económlco de la pesca artesanal 

te, para este caso CENDEpESCA, no la tlene en sus anuarlOS de Estadístlcas Pesqueras. 
marítlma, dado que 1 a Fl 

* 1 TM = 2,205 Llbras 



CUADRO N° 5 
PRODUCCION PESQUERA TOTAL Y PRODUCCION PESQUERA ARTESANAL EN TONELADAS METRICAS y EN tHLES DE COLONES 

1973 - 1985 

Año Producclón Pesq. Valor ~ 
Producclón Pesq. Va 1 or ~ )~. Total Artesanal Arte esq.Total % 

1973 * - - - - -
1974 7.931.5 2.794.0 2.060.4 35.2 

1975 9.657.7 33.343.0 4.625.7 6.686.9 47.9 

1976 8.527.6 37.197.7 4.497.8 7.084.3 52.7 

1977 8.508.2 37.642.2 4.784.3 7.467.5 56.2 

1978 7.230.7 34.233.7 4.015.5 6.311.6 55.5 

1979 7.490.4 42.987.9 3.218.6 7.596.5 43.0 

1980 7.232.7 54.467.5 2.27B.4 5.968.3 31. 5 

1981 7.395.3 65.785.9 2.088.2 5.220.5 28.2 

1982 6.947.4 69.384.9 1. 361. O 3.524.3 19.6 

1983 5.195.4 48.765.9 1.936.4 5.346.4 37.3 

1984 7.925.2 66.250.9 3.062.2 8.089.2 38.6 

1985 10.975.2 65.353.4 7.174.0 26.648.0 65.4 
--- --- --

FUENTE: Estadístlcas Pesqueras (CENDEPESCA) MAG. 
* Datos no dlsponlbles. 
1) Partlclpaclón Promedlo de la Pesca Artesanal con respecto a la Producclón Pesquera Total 

1974 - 1978; x = 49.5 % 
1979 - 1985; x = 37.7 % 

2) Producclón Promedlo Pesca Artesanal 1974 - 1978; x = 4.143.5 TM 
. 1979 - 1985; x = 3.017.0 TM 

3) Valor medlo de la Producclón Pesquera Artesanal 1974 - 1978; x= 5.922.1 
1979 - 1985; x=8.913.3 



CUADRO No. 6 

PRECIOS PROMEDIO PAGADOS AL PRODUCTOR PESQUERO ARTESANAL 
MARITIMO, PUERTO DE LA LIBERTAD, DURANTE 1985 A LAS PRIN

CIPALES ESPECIES DE PRODUCTOS PESQUEROS 

ESPECIES PRECIO PROMED. UNIDAD DE MEDIDA 
ANUAL LIBRA 

Boca colorada 1.25 \1 

Róbalo 1.25 11 

CurbIna 1.25 11 

Macarela 1.50 11 

Bagre 0.75 11 

Chacalín 3.00 11 

Mero 1.25 11 

Pacún 0.70 11 

Vanos 
Tamallto 1.00 11 

ArdIlla 1.00 11 

Ratones 1.00 11 

PIcuda 1.00 11 

Roncón 1.00 11 

Lonja filete de tIburón 0.75 11 

Jurel 1.00 11 

Pescado seco 12.00 UnIdad 

FUENTE Asoclación Cooperatlva Puerto de La Llbertad de R.L. 
(ACOPEL 1) 



CUADRO No. 7 

EL SALVADOR PRECIOS COMUNES AL POR MAYOR Y AL CONSUMIDOR DE 
PESCADO Y MARISCOS EN PLAZA DE SAN SALVADOR 

e 

ESPECIES 

colorada pequeña 
ca 1 orada rrechana 
colorada grande 

lna medlana 

Ina grande * 
rela 

* 
rra de mar 
ha 

eaIte 
lo medIano 
lo grande * 
:l. de boca colorada 
:l. de curblna 
:i de mero 
:i de róbalo 
:i de ánguIla 
l de tIburón 
rón grande (mar) 
roncllla 
le 
3. muerta 
la o cunl 
:Ido seco 

'ira LonJ a. 

UNIDAD 

DE 

COLONES POR UNIDAD DE MEDIDA 

4 DE ENERO 1985 
MEO IDA AL POR MlWOR AL CONSLMIDOR 

Llbra 
1111 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

UnIdad 
Llbra 

CIento 
Llbra 

1.25 
2.50 
2.50 

3.00 

2.50 

3.00 
2.00 
3.00 

2.00 

2.00 

2.00 
2.50 
3.00 

2.50 

2.60 

15.00 

3.50 

0.40 

1.25 

7.00 

1.50 
3.00 

3.00 

3.00 

2.50 

2.50 

3.00 

2.50 
3.00 

7.00 

7.00 

7.00 

7.00 

3.00 

3.00 
17.00 
4.00 

0.50 

1.50 

8.00 

22 DE M~RZO 1985 
AL POR MlWOR AL CONSUMIDOR 

2.00 

3.00 
3.00 
4.25 

3.00 
4.25 

2.50 
4.25 

2.50 

2.50 
3.00 

4.25 

3.00 

3.00 

20.00 

5.00 

0.50 

1.50 
23.00 

10.00 

2.50 
3.50 

3.50 

3.50 

3.00 

3.00 

3.00 
3.50 

10.00 

10.00 
10.00 

10.00 

4.00 

4.00 

23.00 

6.00 

0.60 
1. 75 

24.00 
12.00 

fE. InvestlgacIón dIrecta en mercados, Dlrecclón General de Economía 
AgropecuarIa, MAG. 
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CUADRO No. 8 

PROYECTO DESARROLLO PESQUERO GOES - BID 
PRESUPUESTO ORIGINAL 1977 

CATEGORIA BID GOES 

AdmInIstracIón y Su-
pervlsIón 1,250,000 

CrédIto Global 8,500,000 1,200,000 

- EmbarcacIón y EquIpO I 
- ConstrucClón y EdIf. 

I 

- Maqulnarla y Equlpo 
- Vehículos y dIstrIb. 
- CapItal trabajo 

1 II - Mue 11 es 3, 150,000 -

IV- ASIstencIa TécnIca 
Espec 1 a 11 zada 1,375,000 1,050,000 

V- Gastos FInancIeros 225,000 87,500 

TOTAL 13,250,000 3,587,500 

FUENTE- Banco de Fomento AgropecuarIo. 

TOTAL 

1,250,000 

9,700,000 

3,150,000 

2,425,000 

312,500 

16,837,500 
---



CUADRO No. 9 

BENEFICIARIOS CREDITO PESQUERO GOES - BID 

AREA No. USUARIO MONTO 

A- PESCA MARITIMA 12 AsocIacIones CooperatIvas ~ 3,550,198.00 

24 Grupos SolIdarlos 839,364.00 

22 IndIvIduales 119,615.00 

~ 4,509, 177 .00 
I 

B- PISCICULTURA 10 AsocIacIones Cooperativas 1,368,329.00 

4 IndivIduales 134 ,099.00 

~ 1,502,428.00 

C- COMERCIAL IZACION 1 CooperatIva 32,500.00 

3 IndIvIduales 106,330.00 

~ 138,830.00 

TOTAL ~ 6.150,435.00 

FUENTE Banco de Fomento AgropecuarIo. 



CUADRO No. 10 

PROYECTO DESARROLLO PESQUERO GOES - BID 
PRESUPUESTO AJUSTADO 

CATEGORIA BID GOES 

1- Administración y Super-
VISIón - 1,250,000 

II- Crédito Pesquero 4,750,000 1,295,000 

III- Muelles 7,025,000 1,172,500 

IV- ASIstencIa TécnIca 1,250,000 700,000 

V- Gastos FInanclero~ 225,000 87,500 

TOTAL 13,250,000 4,505,000 

FUENTE- Banco de Fomento AgropecuarIo. 

TOTAL 

1,250,000 

6,045,000 
I 

8,197,500 

1,950,000 

312,500 

17,755,000 



LlJAUUIJ rl II 
HUIUllWllLlllU~ FlIlAllLlll<u~ PAilA LA IlSLA ARIESAIlAL IIAHIllllA lN EL SALVAUUH 1981-1996 llll LOLONES) 

Unldades ~~~~~:I--¡gIJ7-r- 1980 19IJ9 1990 1991 1992 1993 199q l-19%----r- 19~6 TOT 

~ 

CAPTURA • 
I I ElWiiS I 400 7~0 3UO UuU 345 000 396 7~0 4~6 ¿63 ~24 702 603407 693 918 798 OOé 917 707 I 055 36 6 O 

29 2 
3b 5 

1 
20 3 
25 3 

5 

1 2 COIIBUSTlBLE (DIESEL) ¿40 00U91s 6 I 440 000 I 656 000 I 904 400 ¿ 190 060 2 518 569 2 896 3~4 3 330 807 3 830 42¡ 4 404 992 5 065 741 
1 3 REDES /00 2 500 I 750 000 2 01¿ 500 2 314 375 2 661 531 3 060 761 3 ~19 875 4 047 856 4 655 03 5 353 289 6 156 282 
I 4 RECIPIEIlTES I tOO 25 b 000 5 750 6 613 7 60~ 8 746 10 057 11 566 13 30 15 296 17 590 
I 5 MUTORES ESTACIONARIOS 40PIl 100 lO 000 I 000 000 1 150 000 1 322 500 I 520 87~ 1 749 006 2 Oll 357 2 .H3 061 2 660 02C 3 059 023 3 517 876 
1 6 EMBARCACIONES 30 PI ES 100 12 500 1 250 000 1 437 500 1 653 125 1 901 094 2 186 258 2 514 197 2 891 327 3 325 02é 3 823 780 4 397 347 
I 7 BALANLAS DE 2b LIBRAS lOO 250 25 000 28 750 33 063 38 022 43 725 50 284 57 827 66 50 76 476 87 947, 
1 8 BASCULAS 20 1 500 30 000 34 500 39 675 45 626 52 470 60 341 69 392 79 801 91 771 105 5371 
1 9 APOYO A PROYECTOS ARTLSAllALES 10 125 000 I 250 000 I 437 500 1 653 125 1 901 094 ¿ 186 25B ¿ 514 197 ¿ B91 327 3 325 Of§ 3 1323 780 4 397 3471 

6 
25 3 

2 
2 J 
2 2 
2 3 
2 4 
2 5 

3 
3 I 
J 2 
3 3 
3 4 

4 
4 1 
4 2 
4 3 
4 4 
4 5 
4 6 

SUB-TOTAL 

PROCESAllIUHO Y AU1AWlAI1IUlTO 
RElIPIElnE PARA ALlIACENAI11ENTO 
PLANTAS PARA FABRICACION DE HIELO 
CUARTOS FRIOS 
~IESA PARA LIIIPIEZA DE PRODUCTO 
HERRAHIENTAS PARA PROCESADO Y L1IIPIEZA UEL PRODUCIO 

SUB-TOJAL 

LOIllRC I AL I ZAC I ON 
VEHICULo REFRIGERADO 
FREEZER ESTACIONARIOS 
RELIPIENTE lRANSPORTl IIlLLO 
PR0I10CION DEL PIlOUUC I O 

SOB-TOTAL 

INFRAESTRUCTURA 
FAJERAS A LAs INSIALACIOflES 
PLANTA ELECTRICA ElllRGIA 
TANQUE PARA ALMACENA/1IEllTO DE C0I1BUSTl8LE 
FABRICA APEROS DE PESCA 
PLANTA ELA80RACION, CONCENTRADO, PlCES Y CAI1ARONLS 
INVESTlGACIONlS, CAPAClTACION Y ASISTENCIA TECNICA 

FUEU I t. Propl a 

120 
10 
10 
50 
50 

10 
10 
40 
10 ----

5 
5 
5 
1 
1 
5 

50 
2~,OUO 
30 000 
5 000 
1 000 

75 000 
7 500 

50 
4U 000 

100 000 
10 000 
10 000 

1 000 000 
5 OOU 000 

lo 000 

7 050 0001 8 107 5001 9 323 626110 722 170112 330 495114 180 069116 307 081118 753 1431 21 566 114124 801 0301143 1 

6 000 
250 000 
300 000 
2bO 000 

50 000 

856 000 

750 000 
75 000 
2 000 

400 000 

1 U7 OOU 

500 000 
50 000 
5U 000 

1 000 000 
5 000 000 

70 000 

6 900 
287 500 
345 000 
287 500 

57 500 

984 400 

7 935 
330 625 
396 750 
330 625 
66 125 

9 125 
380 219 
456 263 
3BO 219 

76 044 

1 132 0601 1 301 870 

10 494 
437 252 
524 702 
437 252 

87 451 

1 497 151 

12 068 
502 840 
603 407 
502 840 
100 569 

1 721 724 

13 878 
57B 266 
693 918 
578 266 
115 654 

1 979 982 

15 96C 
665 006 
798 006 
665 006 
133 002 

2 276 980 

18 354 
764 757 
917 707 
764 757 
152 952 

21 107 
879 471 

1 055 363 
879 471 
175 B95 

1 
5 O 
6 O 
5 O 
1 O 

2 618 5271 3 Oll 3071 17 3 

b62 500 991 875 1 140 656 1 311 754 1 508 517 1 734 795 1 995 014 2 294 266 
229 427 

2 638 406 15 2 
86 250 99 188 114 066 131 176 150 852 173 480 199 502 263 841 1 5 
2 300 2 645 3 042 3 498 4 023 4 626 5 320 6 1113 

) 223 609 
7 036 

460 000 529 000 608 350 699 603 804 543 925 224 1 064 OOU ) 407 150 -º.l ----
1 411 0501 1 62? 70ul 1 866 1141 2 146 0311 2 467 9351 2 838 12bl 3 264 844 3 753 42U 4 316 433 24 9 

575 000 
57 500 
5/ 500 

1 150 000 
5 750 000 

86 200 

661 250 
66 125 
66 1¿5 

1 322 500 
6 612 500 

99 188 

760 438 
76 044 
76 044 

1 5¿0 875 
7 604 375 

114 066 

874 504 1 005 580 1 156 &32 1 330 012 1 525 514 1 758 941 10 1 
87 451 100 569 115 654 133 002 152 932 175 890 1 U 
87 451 100 569 115 654 133 002 152 932 175 895 1 O 

1 749 006 2 011 3~7 2 313 061 2 660 OtO 3 059 Ol3 3 517 876 20 3 
8 745 031 10 056 786 11 565 304 13 300 100 15 295 11b 17 589 3~2 lU1 5 

131 176 150 8b2 173 480 199 502 229 427 263 841 1 5 

ESTIMACIONES BASADAS EN UNA 1ASA DE CRlCIMIENTO ANUAL DEL 15% 



CUADRO No. 12 

EL SALVADOR POBLACION DE PESCADORES ARTESANALES MARITIMOS DURANTE EL PERIODO 1987 - 1996 
(CIFRAS ACUMULADAS) 

~ ORGANIZACION 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 

COOPERATIVAS 25 29 33 37 41 45 49 

GRUPOS SOLIDARIOS 60 60 60 60 60 60 60 

INDIVIDUALES O GENE-
RACION DE RELEVOS * 15,450 15,914 16,391 16,883 17,389 17.911 18,448 

* Tasa de creCImIento anual de poblacIón = 3 % 
PoblacIón estImada de pescadcres marítImos artesanales 

1) CooperatIvas al fInal del período = 61 
Número de SOCIOS por cooperatIva = 125 ImplIca 7,625 pescadores cooperatlvIzados 

2) Grupos solIdarlos = 60 (se mantIenen constantes) 
Número de agrupados 20 por grupo, ImplIca 1,200 agrupados 

3) Pescadores IndIvIduales o generacIón de relevo = 20,158 

SuponIendo que la poblacIón crece a una tasa del 3.0 % anual 

Poblaclón total estlmada de pescadores 28,983. 

1994 1995 1996 

53 57 61 

60 60 60 

19,001 19,571 20,158 
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ANEXO No. 2 

PRINCIPALES ESPECIES MARINAS DE IMPORTANCIA COMERCIAL EN EL SALVADOR 

1. PECES 

NOMBRE COMUN 
AnguIla 
Barbona 

Bagre 
Berrugata 
Caballo 
CaIte 
CurbIna, corVIna 
Chopa 
Chucha 
Dentón 
Dorado 
EJote 
Gallo 
GavIlán 
GUIcho, bagre 
GuabIna 
Jurel 
llama 
Huesuda 
Lenguado 
LIsa 
Lulo 
Macarela 
Mero 
MOJarra 
Pargo flamenco o LunareJo 
Pargueta 
Pancha 
Pampano 
PInchada 

NOMBRE CIENTIFICO 
OphlCht,hus sp 
Polydactylus sp 

Bagre sp 
Lobotes paclflcuS 
Selene sp 
Tnnectes sp 
CynosclOn sp 
ChaetedIpterus zonatus 
OllgOpl !tes sp 
Hoplopagrus guntherl 
Coryphaena hIppurus 
MelanIrls guatemalensls 
NematlstIus pEctoralls 
Aetobatus narIncrl 
Anus sp 
NebrlS occIdentalls 
Caranx canrnus 
EleotrIs pIcta 
Gerres CInereus 
CItharlchtus gllbertI 
Mugll sp 
Anopsls sp 
Scomberomorus SIerra 
Eplnephelus sp 
Euclno~tomus sp 
LutJanus guttatus 
LutJanus argentIventrls 
MIcropogonlas altlplnnls 
TrachInotus sp 
Cynosclon phoxocephalus 

FAMILIA 
OphIchthYldae 
Polynemldae 

Arlldae 
Lobotldae 
CarangIdae 
SoleIdae 
SClaenIdae 
EphIppIdae 
CarangIdae 
LutJamdae 
Coryphaemdae 
Athenmdae 
NemétlstlIdae 
Myllobatldae 
An ldae 
SClaemdae 
Carangldae 
Eleotndae 
GerreIdae 
Bothldae 
Mugllldce 
ArlIdae 
Scombndae 
Serramdae 
GerreIdae 
LutJanldae 
LutJanIdae 
Sc Iamdae 
CarangIdae 
SClaenrdae 



NOMBRE COMUN 

PIcuda 
PIchIncha 
Pun to 

Raya 

Ratón 

Roncador
Robalo 
Ruco 
Salpucana 
Sambo 
Sabalo 
Salmonete 
SIerra 
SardIna 
SardIna pedorra 
TIburón 
TamborIl 
Tunco 
Tamallto 
VIeJIta, huesuda 
Vela 
Volador 
Zanate 

2. CRUSTACEOS 

Camarón café 
Camarón blancc 
Camarón blancc 
Camarón blanco 
CamaronClllo 
Camarón tití 
Langcsta 
LangostIno 
JaIba 

Camarón rOJo 
Apretador 

NOMBRE CIENTIFICO 

Sphyraena ensI~ 
Olapterus sp 
Klrtlandla pachylepls 

Urotrygon sp 

Paralonchurus sp 
Conodün nobllls 

Centropomus sp 
Pomadasys sp 
Olapterus sp 
Oormltator latlfrons 
Chanos chanos 
Pseudupeneus grandlsguamls 
Prlstls pEctlnata 
LIle (o Harengula) sp 
Oplsthonema IIbertate 
Nasolamla velox 
SphoeroIdes annulatus 
Pseudoballstes naufragIum 
Hemlcaranx leucurus ----
Eugerres sp 
IsthlOphorus sp 
Cypselurus sp 
Strongylura eXIlls 

Penaeus callfornIensls 
Penaeus stylIrrostrIs 
Penaeus occldentalls 
Penaeus vannamel 
Trachypenaeus sp 
XIphopEnaeus sp 
Panullrus sp 
Pleuroncodes planlpes 
Call1nectes sp 
Arenaus meXlcanus 
Psenaeus brevlrrostrls 
GocarcInus sp 

F I\MI LIA 

Sphyraemdae 
GerreIdae 
Athen ni dae 

Urolophldae 

Scl aen ldae 
PomadasYldae 
CentropomIdae 
Pomédasyldae 
Gerreldae 
Eleotndae 
Chamdae 
Mullldae 
PnstIdae 
ClupeIdae 
Clupeldae 
CarcharhlnIdae 
TetraodontIdae 
BallstIdae 
CarangIdae 
Gerreldae 
1 stlOphondae 
ExocoetIdae 
BelonIdae 

Penaeldae 
Penaeldae 
Penaeldae 
Penaeldae 
Penaeldae 
PenaeIdae 
PallmUrIdae 
Galatheldas 

PortunIdae 
Penaeldae 
GocarClnldae 



NUMI:H<I:. LUMUN 

Punche o tlhuacal 
Cangrejo azul 

3. MOLUSCOS 

Almeja 
Calamar 

Casco de burro 
Concha o cunl 
Cunlllla 

Ostra 
OstIón 

1. PECES 

Alma seca 
Bagre 
Burra 

Chlmbolo 
Cuatro oJos 
Guapote .natl vo, 
Guapote tIgre 
GUlcho, qUIsque 
JUllin 
MOjarra azul 
MOjarra negra 
MOjarra negra 
Plateada 
Tllapla 

2. CRUSTACEOS 

Camarón de río 
Camarón de río 
Cangrejo azul 

lstatagua 

NUM~KI:. LlI:.Nll~lLU 

UCldes sp 
CardIsoma sp 

Polymesoda sp 
LolIgO sp 

Anadara grandIs 
Ancdara tuberculosa 
Ancdara SlmlllS 
Ostrea 1 ndescens 
Ostrea columblensls 

ESPECIES CONTINENTALES 

Roeboldes salvadorls 

Arlus guatemalensls 

Clchlasoma nlgrofasclatum 
PoecllIa sphenops 
Anableps dOWll 
Clchlasoma trlmaculatum 
Clchlasoma managuense 
Anus taylon 
Rhamdla sp 
Clchlasoma gutLulatum 

Clchlasoma macracanthus 

Clchlasoma gUIJa 
Astyanax fasclatus 
Sarotherodon mossamblcus 

Macrobrachlum sp 
Aty grassa 
Pseudotelpenusa magna 

U\MILlA 

GecarClnIdae 
GecarclnIdae 

Corblculldae 
LolIglnldae 

ArCldae 
Arcldae 
Arcldae 

Ostreldae 
Ostreldae 

Characldae 

An ldae 

Clchlldae 
PoeCllldae 
Anablepldae 
Clchlldae 
Clchlldae 
Anldae 
Plmelodldae 
Clchlldae 
Clchlldae 

Clchlldae 

CharaCldae 
Clchlldae 

PalcomonIdae 
Atydae 
Potamonldae 
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ANEXO N° 4 

MODELO DE 
EMBARCACION PeSQUERA ARTESANAL 

l AllINA. (OUNA y 

___ -::;;::::;:;:::::::==7':::::===.::r::::::::::;::::::::::::-I~"'.M'7 

ARACTERISTICAS DISTRIBUCION DE PESO 
slora 36 p,es Bodega 4,860 libras 
anga 8 pies Agua (100 galones) 3,835 l,bras 
untal 5 pies Combust,ble (100 galones) 750 llbras 
alado 2.02 p1es Tr1pulac1ón 500 11 bras 
otencia 20 a 30 PH Aperos 500 libras 
apacidad de Combust1ble 100 galones Motor 20 HP 850 llbras 
apacidad de agua 100 galones Peso de Embarcación 1,500 1 ibras 
utonomía al 100% de carga TOTAL 9,795 1 ibras = potenclal 3 días 
elocldad de crucero cargado 6.5 nudos 4.4 toneladas largas 

Dlseño presentado por CENDEPESCA a cons1deración de los Pescadores Artesanales Mar;
tlmos en el Segundo Foro Naclonal de Desarrollo Pesquero celebrado el prlmero de ju-
lio de 1983. 

:;)Ibt-IV 1 '-~r. vlo:.l\. I i'(AL. I 
j" •• VIIIlIllII9AIlI ~I![ E&. IIAMfllGlSIIiI 



ANEXO No. 5 

PROPUESTA DE REGLAMENTO DE CREDITO PARA EL PROGRAMA CREDITICIO 

DE LA PESCA ARTESANAL MARITIMA EN EL SALVADO~ 

OBJETIVOS 

Art. 1. Los obJetlvos de éste Reglamento son 

a) CanalIzar entre los usuarIOS en la forma más equltatlva pOSIble los 

recursos económICOS dlsponlbles de la Instltuclón l"lnanClera, en

cargada de ejecutar el programa credltlclo a través de préstamos 

para flnes útlles, productlvos y de beneflclo para los pescadores. 

b) Mantener para los usuarlOS una fuente de flnancIamIento estable y 

ágll que permlta el mejOramiento económICO y SOCIal de los mismos. 

C) Asegurar la recuperaCión del capital prestado. 

DEL SUJETO DE CREDITO 

Art. 2. Tendrán derecho a préstamos, los pescadores artesanales marítImos 

que cumplan con los SIgUientes requísItos 

a) Que tengan la documentaCión legal que los acredIta como Ciudadanos 

Salvadoreños. 

b) Que estén dedicados directamente a las actiVIdades pesqueras arte

sanales marítimas y que ésta sea la prinCipal fuente de Ingresos. 

C) Que sean IdentIflcados como micro, pequeños y medIanos productores 

pesquero~, como organizaCiones de productores, de acuerdo con las 

definiCiones respectivas anotadas en el presente Reglamento. 
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DEL DESTINO DE LOS PRESTAMOS 

Art. 3. Los préstamos se concederán para los slguIentes fInes 

PARA BIENES DE CONSUMO Esta linea está a la dISpOSICIón del usuarIO, 

pudIendO utllIzarla especIalmente para compra de terreno, construc-

Clón, maqulnarIa y equlpo o reparaclón de los mIsmos. 

PARA PRODUCCION. Los préstamos dlrIgIdos a la produccIón se atenderán 

preVIa SOllCItud de préstamos destInados a la adquIsIclón de cualqUIer 

Insumo requerIdo para ésta fase de la actlvldad pesquera artesanal ma-

rítlma que por sus característIcas contrlbuyan en cIerto modo al desa-

rrollo económlco del país. 

DEL MONTO 

Art. 4. La InstltucIón FInanclera podrá conceder préstamos a usuarIOS en la 

forma slgulente 

Art. 

PARA BIENES DE CONSUMO Hasta el 90 % del valor de un terreno o de la 

compra de maquInarIa y equIpo, o SU reparaCIón. 

PARA PRODUCCION Hasta el 90 % del proyecto para empresas nuevas y el 

80 % del proyecto para las ya estableCIdas. 

5. Para callfIcar los plazos de amortlzaclón la InstItuCIón tomará en 

cuenta, lo SIgUIente 

a) La expenenc la 

b) El destIno del 

c) La factibIlldad 

d) La capaCIdad de 

credItICia del SolIcItante, 

préstamo, 

del proyecto, 

produccIón. 

ÓlbLIÜ rt:.(;A C~NTRAL 
rlIl!IVI!U!l.DI9AIiil rJa lEDo. lIa~V"UJIJ!IIII 
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CARACTERISTICAS DE LOS PRESTAMOS 

Art. 6. a) MONTOS 

Los montos dIsponIbles para el otorgamIento de los crédItos se-

rán 

- Micro productor pesquero de ~ 50,000.00 a ~ 75.000.00. 

- Pequeño productor pesquero de g 50,000.00 hasta un m;nlmo de 

~ 150,000 

- MedIano productor pesquero de ~ 300,000.00 hasta ~ 400.000.00. 

- Grupos asocIados pesqueros, un fInancIamIento máXImo de 

~ 1,500.000.00. 

b) PLAZO 

El plazo máXImo para cancelar un préstamo será de 10 años y con 

3 años de período de gracIa InclUSIve. 

c) INTERES 

El Interés a cobrar en los préstamos será del 10 % anual sobre 

saldos. 

d) FORMA DE RETIRO 

De una sola vez. 

e) FORMA DE PAGO 

Será de acuerdo a la rentabIlIdad del proyecto y por cuotas se

mestrales. 

f) GARANTIAS 

Las garantías podrán ser el proyecto que técnIcamente presenta

do demuestre ser factIble y económIcamente rentable, SI el caso 
/ 

lo amerIta se le pedirá al pescador garantía prendarla y en ca

so estrIctamente extremo y acorde a las pOSIbIlIdades de SOII-
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cltud deberá rendlr garantía hlpotecarla o fIrma solIdarla. 

AMORTIZACIONES 

Art. 7. Las amortIzaCIones de los préstamos se harán en las ofICInas de la 

InstItucIón FInanCIera, o en los lugares que ésta desIgne. 

PROHIBICIONES 

Art. 8. NIngún prestatarlo podrá serVlr de flador a más de dos sollcltantes 

baJO nInguna CIrcunstanCIa. 

Art. 9. NIngún prestatarlo podrá varlar el destlno del crédlto nl desmeJO

rar la garantía otorgada. 

Art. 10. No podrá serVIr de fIador el usuarIO que se encuentre en mora en el 

cumplImlento de sus obllgacIones para con la lnstltucIón. 

DE LAS TRAMITACIONES DE LOS PRESTAMOS: 

Art. 11. Para tramItar un préstamo, se hará lo slgulente 

a) SolICItar formularlo e lnformaclón sobre la conceSIón de préstamos 

en las oflclnas encargadas en la InstItucIón BancarIa. 

b) Toda SOIICltud será presentada al Departamento de Crédltos, para 

luego ser resuelta por la GerenCIa General. 

c) Todo préstamo podrá reflnanclarse por causa JustIfIcada, SIempre y 

cuando el SollcItante no esté en mora y el saldo anterlor podrá lI

qUIdarlo con el nuevo préstamo. 

AUTORIZACIONES 

Art. 12. La GerenCIa encargada de la aprobaclón de los crédItos podrá eXIgIr 

garantías adICIonales Sl las presentadas por el prestatarlo no se conSIde

ran suflCIentes. 



GLOSARIO 

1. Actlvldad Pesguera 

La que se reallza en cualqulera de las fases de extracclón, 

procesamlento y comerciallzaclón relativa a la pesca y a la 

acuacultura. 

2. Acuacultura 

Es el cUltlvo de organlsmos acuáticos en condlclones contro 

ladas y usualmente con sumlnlstros de allmentos y fertlllzan 

tes. 

3. ApareJos de pesca 

Se llama así a cualquler clase de lnstrumento utlllzado para 

la captura de organlsmos acuátlcOS. 

4. "Artes de Pesca 

Son los lnstrumentos que se utlllzan para efectuar las oper~ 

Clones pesqueras, tales como: redes, atarrayas, trampas, an

zuelos. 

5. Atarraya 

Red de nylon que tlene forma clrcular o de cono, con pesas -

en la perlferla que hacen que al caer se hunda y encierre a 

los peces. Permlte poder hacer selecclón de tamaños inmedia

tamente después de la captura. 

6. Borda 

Parte superlor del costado de un barco. 
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7. Bote 

EmbarcaClón construída de tablas de madera, que por lo gen~ 

ral es acclonada por medlo de remos, pero que en algunos lu 

gares es movida con motores. 

8. Calado 

Profundldad a que alcanza la parte sumergida de un barco. 

9. Captura 

Extracclón de especles blOcuátlcas (flora y fauna) de las -

aguas marítimas y contlnentales, con el empleo de un lnstru

mento y método específlco de pesca. 

10. Cayuco 

Embarcaclón prlmltiva de una sola pleza, elaborada en forma 

manual medlante la utlllzaclón de un tronco de árbol, gene-

ralmente lmpulsada con vara o canaleta, pero que también pu~ 

de ser movlda con motores pequeños. 

11. Crédlto 

Concesión del uso o posesión de bienes y servlcios Sln pago -

lnmedlato. EXlsten tres tlpOS de crédlto 

a) Crédlto al consumidor: es el otorgado formal o informal-

mente por los proveedores, casas flnancleras y otras siml 

lares al público, por la compra o consumo de productos. 

b) Crédlto comerclal. es el concedldo por los proveedores de 

materlal a los fabrlcantes o por fabricantes a mayoristas 

o mlnOrlstas. --------
BIBLIOTECA CENTRAL I 

IIlJIIOVIiIlIllIElAI!I I!llll! e: .. g4l1:i.11&\lIIlm/lj i 
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c) Crédlto bancarlO: aquél que consiste en préstamos y sobr~ 

glros otorgados a cllentes por las instituclones banca-

rlas. 

12. Crédlto lntegral 

Es aquél que se otorga para integrar varios aspectos que de 

la misma activldad pesquera son necesarlOS para su desarro-

11 o. 

13. Crustáceos 

Clase de anlmal artlculado de resplraclón branquial y tegu

mento SÓlldo, cublerto con una caparazón callza (cangrejos, 

langostas, camarones). 

14. Estangue piscícola 

Reservorlo o retenclón de agua de poca profundldad y fácil 

maneJo, en donde se practica la piSClcultura . 

15. Eslora 

Longltud de la nave sobre la cublerta. 

16. Especles pelágicas 

Especles bloacuátlcas que se encuentran casi en la superfi

Cle de un manto acuífero. 

17. Especles demersales 

Especles bioacuátlcas que se encuentran en el fondo de un -

manto acuífero. 
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18. M1lla marlna 

Medlda que lnternaclonalmente se utlllza en la navegac16n y 

que equivale a 1.852 metros. 

19. Moluscos 

T1pO de anlmales metazoos con tegumento blando, S1n vérte-

bras (caracol, ostra, concha). 

20. Morralla 

Fauna que en forma accidental se captura Juntamente con alg~ 

nos crustáceos, prlnc1palmente camarón, y que es cons1derado 

como desperdlclo. 

21. Pesca de altura 

La que se practlca más allá de las doce mlllas marlnas hasta 

las dosclentas, contadas desde la línea de más baJa marea. 

22. Procesamlento 

Proceso a través del cual se puede camblar la forma del pr~ 

ducto, para darle otra que sea más aceptable para el consu

mldor. 

23. Producto Terrltorial Bruto (PTB) 

FluJo total de bienes y serV1ClOS producldos por la economía 

de un país, durante determlnado período de tlempo, que por -

lo general es de un año. 
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24. Red agallera 

Clase de red hecha prlnclpalmente de hllos monofllamento o 

multlfllamento, que se utllizan en lagos, rios y en el mar 

por los pescadores artesanales, para capturar peces por las 

agallas o branqulas, dlcha red está claslflcada dentro de 

las artes que enredan o enmallan, y es muy slmilar al chin 

chorro, del cual se dlferencla porque el trasmallo se colo

ca flJO o a la derlva. 

25. Red de enmalle o trasmayo 

Es una red trlple o sea de tres telas, de las cuales la que 

va en el medlo es de malla pequeña y las dos laterales son 

de malla más grande. Esta comblnac;ón de redes permlte cap

turar los peces, que se enredan entre estas mallas. 
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